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INTRODUCCIÓN 

El procedimiento de rectificación que se tramita fuera de la sede central del Segundo 

Registro de la Propiedad es un problema que afecta gravemente los actos sujetos a inscripción en 

dicha institución, debido a que el Registro de la Propiedad es uno de los pilares sobre los cuales 

descansa la Seguridad Jurídica que el Estado debe brindar a sus habitantes, de igual manera 

vulnera el principio de fácil acceso a la inscripción, ya que dicho procedimiento se torna lento, 

extenso y expone los potenciales derechos reales de los particulares a graves riesgos. El 

determinar las causas de las cuales se deriva el fenómeno descrito llamó la atención del tesista 

para desarrollar la presente investigación y de esta manera explicar científicamente el objeto de 

estudio con la finalidad de proponer soluciones a la problemática planteada. 

La presente tesis, en lo referente a su contenido goza de un diseño estructural bien 

definido, constando de cinco capítulos. El Capítulo I se denomina: “La Seguridad como deber 

del Estado”, en el cual se describe de manera general la institución del Estado y sus deberes. El 

Capítulo II se denomina: “Enumeración de algunos Contrato Sujetos a Inscripción en el Registro 

de la Propiedad”, en el cual se hace un esfuerzo por sintetizar una descripción de los contratos 

que más comúnmente están sujetos a registro. El Capítulo III se denomina: “Derecho Registral”, 

en el que se describe someramente lo relativo a la evolución e importancia del Derecho Registral. 

El Capítulo IV se denomina “Registro de la Propiedad”, en el cual se describe la historia, 

avances, principios, sistemas y la función del Registro de la Propiedad en la actualidad. El 

Capítulo V se denomina: “Guía de Calificación Registral”, en el que se explica en qué consisten 

éstos y cuáles son sus orígenes y alcances. El Capítulo VI se denomina: “Análisis e 

Interpretación de Resultados”, en donde se analizan los resultados de la investigación de campo, 

como la comprobación de la hipótesis, resumen de las entrevistas practicadas y la discusión de 

los resultados. Para finalizar, se presentan las conclusiones, recomendaciones, bibliografía y 

anexos. 

Con respecto a la presente investigación, no busca constituirse en una verdad absoluta, sino 

que se busca analizar y explicar someramente los puntos que se hayan considerado importantes 

con respecto al objeto de estudio, por lo que este estudio puede ser utilizado para posteriores 
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investigaciones, motivo por el cual el verdadero objeto del presente trabajo de tesis es coadyuvar 

aun en una mínima parte, a la solución de la problemática abordada en la presente investigación. 
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CAPÍTULO 1 

LA SEGURIDAD COMO DEBER DEL ESTADO 

En relación al Estado existe una gran cantidad de definiciones, de las cuales me permito 

citar las siguientes: 

“El Estado, en sentido amplio, es un conglomerado social, política y jurídicamente 

constituido, asentado sobre un territorio determinado, sometido a una actividad que se ejerce a 

través de sus propios órganos, y cuya soberanía es reconocida por otros Estados” (Prado, 2003, 

pág. 47) 

“Es el régimen que adopta una nación mediante una centralización jurídica y política que 

se realiza por la acción de un poder político y de la idea de la república como conjunto de medios 

que se ponen en común para realizar el bien común” (Prado, 2003, pág. 48) 

En base a las definiciones citadas y de conformidad con el ordenamiento jurídico 

guatemalteco, el Estado, es una persona jurídica que se encuentra conformada por un grupo 

determinado de personas, asentadas en territorio específico y unidas para lograr la realización de 

bien común, a través de un ordenamiento jurídico establecido que rige la conducta de sus 

habitantes, quienes están sometidos a un gobierno, que dirige la vida del Estado. 

1.1.1. Elementos del Estado 

Los elementos del Estado, son cada una de las piezas que conforman la estructura Estatal, 

sin la cuales no puede ser posible la existencia ni reconocimiento del mismo, dichos elementos 

son los siguientes: 

1.1.1.1. El grupo humano 

Es el conjunto de individuos que, debido a la naturaleza social del ser humano, se reúnen 

para poder satisfacer sus necesidades, organizándose entre sí con la finalidad de lograr la 

consecución del bien común, siendo este el elemento que le imprime dinamismo al Estado como 

persona jurídica. 
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1.1.1.2. El territorio 

Es el espacio geográfico en el cual un grupo determinado de personas se asientan y 

organiza, para explotar sus recursos y satisfacer sus necesidades, sirviendo a la vez como un 

límite para el ejercicio de la soberanía del Estado. 

1.1.1.3. El orden jurídico 

Es el conjunto de normas jurídicas que rigen la conducta de los individuos dentro de la 

sociedad, con el propósito de mantener la convivencia pacífica entre los mismos y lograr la 

realización del fin supremo del Estado. 

1.1.1.4. El poder pPúblico 

Es la potestad que tiene el Estado de imponer su voluntad sobre sus habitantes, siempre 

que sus decisiones sean basadas en ley y orientadas a la satisfacción de las necesidades de las 

mayorías. 

1.1.1.5. El fin del Estado 

Si bien es cierto, el Estado como tal, posee una gran cantidad de deberes que cumplir para 

con la sociedad, pero éstos a la vez se reducen a un fin supremo, al cual se le denomina: Bien 

Común, entendiéndose éste, como el estatus quo de la sociedad, en el cual los habitantes de un 

Estado tienen acceso a sus necesidades básicas como la salud, educación, vivienda, trabajo entre 

otros, garantizando de esta manera el desarrollo integral de las personas. 

1.1.2. Deberes del Estado 

El Estado, como garante de la materialización del bien común, se encuentra compelido a 

cumplir con determinas obligaciones o deberes, como lo reza nuestra Constitución Política de la 

República en su artículo segundo, en el cual se establece que el Estado debe garantizar la vida, la 

libertad, la justicia, la seguridad, entre otros deberes, y de esta manera lograr la satisfacción de 

las necesidades y las convivencias pacíficas de la sociedad. 
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1.1.3. Regulación legal 

La Constitución Política de la República, en su parte dogmática, específicamente en su 

parte considerativa, establece que el Estado se organiza jurídica y políticamente para proteger a 

la persona como sujeto y fin de la sociedad y a la familia como la génesis de los valores 

fundamentales de la sociedad, en virtud de lo cual, en su artículo segundo establece “Es deber del 

Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 

paz y el desarrollo integral de la persona”  (Asamblea Nacional Constituyente, 1985, pág. Art. 2). 

1.2. La seguridad 

Como ya quedó citado en líneas anteriores, la seguridad es uno de los deberes del Estado, 

pero dicha seguridad va más allá de la acepción que comúnmente se le da a dicha palabra, ya que 

la seguridad, implica la seguridad ciudadana, como eje fundamental para mantener el orden 

público y consecuentemente el ordenamiento jurídico establecido, la seguridad como deber del 

Estado, comprende también, la certeza jurídica de los actos que las personas realizan dentro de 

su territorio, fin que se logra a través de diversas instituciones que forman parte del aparato 

estatal. 

1.2.1. Clases de seguridad 

En el entendido de que la seguridad como deber fundamental del Estado, comprende dos 

aspectos, es necesario dedicarle un apartado a cada uno de ellos dentro la presente investigación, 

por lo que los cito a continuación: 

1.2.1.1. Seguridad como garantía del orden público 

El orden público es un elemento fundamental dentro de todo Estado, ya que sin éste, sería 

imposible alcanzar la realización del bien común; pero para lograr la consecución del  orden 

público deben intervenir varios elementos como lo es el ordenamiento jurídico y el poder 

público, éste último, se ejerce a través de las distintas instituciones que han sido creadas con tal 

finalidad, como lo es el caso del Ministerio Público quien es el encargado de “velar por el 

estricto cumplimiento de las leyes del país” (Asamblea Nacional Constituyente, 1985, pág. Art. 
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251), de igual manera, el Ministerio de Gobernación como parte del gobierno central, tiene a su 

cargo mantener la gobernabilidad dentro del territorio nacional, motivo por el cual coordina y 

dirige a la Policía Nacional Civil, todo esto con el propósito de lograr la realización del bien 

común. 

1.2.1.2. Seguridad como certeza jurídica de los actos de las personas 

Otro de los matices de la seguridad, es la certeza jurídica, la cual se materializa mediante 

distintas instituciones que forman parte del andamiaje Estatal, como lo son los distintos registros 

que operan dentro del territorio nacional, tal es el caso del Registro de la Propiedad, que tiene a 

su cargo la realización de las distintas inscripciones, anotaciones o cancelación que afecten los 

derechos reales sobre los bienes inmuebles inscritos propiedad de los particulares, protegiendo 

sus derechos ante terceras personas, a través de la respectiva inscripción. 
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CAPÍTULO 2 

ENUMERACIÓN DE ALGUNOS CONTRATOS SUJETOS A INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Con base al principio de autonomía de la voluntad, pueden existir tantos contratos como 

negocios jurídicos realicen los particulares, mismos que van a estar sujetos a inscripción, según 

sea la naturaleza y el objeto del contrato; “El Contrato como termino general al igual que el resto 

de instituciones del Derecho Civil, tiene su origen en el Derecho Romano, donde inicialmente 

fue considerado como un simple acuerdo de voluntades entre dos o más personas, sin que 

técnicamente se le denominara contrato” (Congreso de la República de Guatemala, Código de 

Notario, 1946); es hasta en nuestra época que se le ha denomina contrato al acuerdo de 

voluntades a través del cual dos o más personas convienen en crear, modificar o extinguir una 

obligación, en el entendido que obligación es “el vínculo de Derecho por el cual una persona es 

constreñida hacia otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa” (Muñoz, 2001, pág. 3); sin olvidar el 

rol del notario que es un profesional del derecho al cual el Estado dota de Fe Pública para poder 

recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de los requirentes y de esta manera brindar 

certeza jurídicas a los actos que éstos realizan, a través de los instrumentos públicos pertinentes 

en cada caso; al respecto el Licenciado Nery Roberto Muñoz manifiesta: “El Notario Latino es el 

profesional del Derecho encargado de una función pública consistente en recibir, interpretar y 

dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos adecuados a este fin y 

confiriéndoles autenticidad” (Muñoz, 1998, pág. 20), en virtud de lo cual, a continuación 

presento una sucinta descripción de algunos contratos que se encuentran sujeto a registro en el 

Registro de la Propiedad: 

2.1. El contrato de promesa 

2.1.1. Definición 

Es considerado como un contrato preparatorio, ya que a través de este contrato una persona 

promete a otra la celebración de un contrato futuro, debido a que por distinta circunstancia dicho 

negocio no se puede realizar en ese momento, a la vez es un contrato solemne, ya que el mismo 

debe constar en Escritura Pública.   
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2.1.2. Elementos 

Elementos personales: Los promitentes, que son las personas que prometen la realización 

del contrato futuro (el calificativo depende de la naturaleza del contrato futuro, puede ser 

comprador, vendedor, entre otros); elementos reales: La cosa prometida y el precio de la misma; 

y elementos formales: Si se trata de bienes inmuebles debe inscribirse en el Registro de la 

Propiedad, por consiguiente, se debe formalizar en Escritura Pública. 

2.1.3. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título acreditativo de la propiedad o del derecho que se promete. 

2.1.4. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar el dos por millar sobre el valor del contrato, 

sin que éste exceda de trescientos Quetzales exactos; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio se debe cubrir el impuesto del Timbre Fiscal, motivo por el cual se debe adherir un 

timbre de cincuenta centavos al final del testimonio por la razón del registro. 

2.1.5. Regulación legal 

El contrato de promesa se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro V, 

Segunda Parte, Título I, en el cual se detallan cada una de las características y el resto de 

requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.2. El contrato de compraventa 

2.2.1. Definición 

Es el contrato mediante el cual una persona transfiere la propiedad de una cosa a otra 

persona, a cambio de que esta última le pague el precio por la misma. 
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Al hablar del contrato de compraventa hay que hacer diferencia entre un derecho real y un 

derecho personal radica en sobre quién se ejerce el mismo, en el caso de los derechos reales, 

estos se ejercen directamente sobre las cosas, mientras que los derechos personales se ejercen 

sobre los actos de las personas, de allí su denominación real (cosas) y personal (actos de las 

personas); en relación a este punto el autor Alfonso Brañas expresa: “En los derechos reales, el 

titular tiene una relación y poder jurídico inmediato sobre la cosa. En el derecho personal, la 

relación jurídica está referida a otra persona.” (Brañas, 1998, pág. 289) 

2.2.2. Elementos 

Elementos personales: El comprador y el vendedor; elementos reales: El bien objeto de 

venta y el precio del mismo; elementos formales: Cuando el objeto del contrato son bienes 

inmuebles o derechos reales sobre éstos, debe celebrarse en Escritura Pública, caso contrario es 

permisible realizarlo en documentos privados. 

2.2.3. Características 

La compraventa es un contrato bilateral, oneroso, conmutativo, principal, de ejecución 

inmediata y consensual. 

2.2.4. Requisitos del contrato 

Se requiere la capacidad civil de las personas que declaran su voluntad, que el 

consentimiento no adolezca de vicios y que el objeto sea lícito. 

2.2.5. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista las Cédulas de Vecindad de los otorgantes; el título acreditativo de 

la propiedad del bien objeto de venta; si fuese una fracción, el respectivo plano de 

desmembración; y la solvencia municipal, si fuera el caso. 
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2.2.6. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar el dos por millar sobre el valor del contrato, 

sin que éste exceda de trescientos Quetzales exactos; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio se debe cubrir el impuesto del Timbre Fiscal, motivo por el cual se debe adherir un 

timbre de cincuenta centavos al final del testimonio por la razón del registro, debiendo cubrirse 

también, el Impuesto al Valor Agregado o el Tres por ciento del Impuesto del Timbre Fiscal si 

fuere el caso,  sirviendo como base el valor declarado en la Matrícula Fiscal o el valor del 

contrato si fuere mayor al de la Matrícula. 

2.2.7. Regulación legal 

El contrato de compraventa se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro 

V, Segunda Parte, Título IV, en el cual se detallan cada una de las características y el resto de 

requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.3. El contrato de donación entre vivos 

2.3.1. Definición 

Es el contrato por el cual una persona denominada donante transfiera la propiedad de un 

bien a otra llamada donataria, sin recibir nada a cambio, es considerado como un gesto de 

liberalidad y de altruismo. 

2.3.2. Elementos 

Elementos personales: El donante (el que transfiere la propiedad) y el donatario (el que 

recibe la propiedad); elementos reales: La cosa donada; y elementos formales: Debe constar en 

Escritura Pública si se trata de un bien inscrito en el Registro de la Propiedad. 
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2.3.3. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; el 

título acreditativo de la propiedad del bien objeto de donación; si fuese una fracción, el 

respectivo plano de desmembración; y la solvencia municipal, si fuera el caso. 

2.3.4. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar el dos por millar sobre el valor del contrato, 

sin que éste exceda de trescientos Quetzales exactos; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio se debe cubrir el impuesto del Timbre Fiscal, motivo por el cual se debe adherir un 

timbre de cincuenta centavos al final del testimonio por la razón del registro, debiendo cubrirse 

también, el Impuesto al Valor Agregado, sirviendo como base el valor declarado en la Matrícula 

Fiscal o el valor del contrato si fuere mayo al de la Matrícula. 

2.3.5. Regulación legal 

El contrato de donación se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro V, 

Segunda Parte, Título VI, en el cual se detallan cada una de las características y el resto de 

requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.4. Las servidumbres 

2.4.1. Definición 

Es el contrato a través del cual se constituye un derecho real que grava un bien inmueble en 

beneficio de un fundo de otro propietario, en el que el predio beneficiado se llama predio 

dominante, y el predio afectado, predio sirviente. 

2.4.2. Clasificación 

Como ya quedó establecido en líneas anteriores, existen doctrinaria y legalmente una gran 

cantidad de servidumbres, siendo las más comunes las siguientes: 
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2.4.2.1. Servidumbre de paso 

Es aquella a través de la cual el propietario del predio sirviente tolera que el propietario del 

predio dominante llegue a su propiedad atravesando parte del predio sirviente. 

2.4.2.2. Servidumbre de acueducto 

Consiste en la autorización que el propietario del predio sirviente otorga, para que el 

propietario del predio dominante instale una acequia, canal o cañería atravesando parte del 

predio sirviente. 

2.4.2.3. Servidumbre de utilidad pública 

Esta servidumbre se caracteriza, porque únicamente existe un predio sirviente, que es el 

bien que se grava, ya que el predio dominante está constituido por la aldea, caserío o pueblo 

beneficiado. 

2.4.3. Características 

Únicamente se pueden constituir sobre bienes inmuebles; son derechos accesorios a la 

finca sobre la que se constituya; se transfieren a las fincas que se fraccionen de la matriz; pueden 

ser temporales o perpetuas; y para que surtan efectos deben estar inscritas en el Registro de la 

Propiedad. 

2.4.4. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título acreditativo de la propiedad de los bienes afectados por la servidumbre. 

2.4.5. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar el dos por millar sobre el valor del contrato, 

sin que éste exceda de trescientos Quetzales exactos; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio se debe cubrir el impuesto del Timbre Fiscal, motivo por el cual se debe adherir un 
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timbre de cincuenta centavos al final del testimonio por la razón del registro, debiendo cubrirse 

también, el Impuesto al Valor Agregado. 

2.4.6. Regulación legal 

El contrato de constitución de servidumbre se encuentra regulado en el Código Civil 

vigente en su Libro II, Título IV, en el cual se detallan cada una de las características y el resto 

de requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.5. El contrato de arrendamiento 

2.5.1. Definición 

Es el contrato en virtud del cual una persona se obliga a dar a otra el uso y goce de una 

cosa por tiempo determinado, a cambio que ésta última le pague un precio determinado por 

adquirir dichos derechos. 

2.5.2. El subarrendamiento 

Es la figura jurídica a través de la cual el arrendatario (subarrendante) transfiere su derecho 

de uso y goce a favor de una tercera persona (subarrendatario), a cambio de un precio 

determinado. 

2.5.3. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; el 

título de propiedad del bien objeto de arrendamiento; y la respectiva tarjeta de habitabilidad, 

según sea el caso. 

2.5.4. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa del dos por millar sobre el resultado 

de la multiplicación de la renta mensual por el plazo, sin excederse el máximo de trescientos 

Quetzales exactos; al momento de extenderse el Primer Testimonio, deberá cubrirse el impuesto 
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del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un timbre de cincuenta centavos en la última hoja 

por la razón del registro; y en cuanto al Impuesto al Valor Agregado, se cancela con la factura 

correspondiente al mes de alquiler cancelado. 

2.5.5. Regulación legal 

El arrendamiento se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro V, Segunda 

Parte, Título VII, en el cual se detallan cada una de las características y el resto de requisitos 

legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.6. El Usufructo. 

2.6.1. Definición 

Es un contrato mediante el cual se constituye un derecho real sobre un bien inmueble, que 

le permite al usufructuario gozar de los frutos naturales y civiles que produzca el bien. 

2.6.2. Características 

El usufructo es un derecho real que se constituye sobre una cosa o derecho ajeno; en 

cuanto a su duración puede ser temporal o vitalicia; y es enajenable, gravable y arrendable. 

2.6.3. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título de propiedad del bien sobre el cual se va a constituir el usufructo. 

2.6.4. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa del dos por millar sobre el valor del 

contrato, sin excederse el máximo de trescientos Quetzales exactos; al momento de extenderse el 

Primer Testimonio, deberá cubrirse el impuesto del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un 

timbre de cincuenta centavos en la última hoja por razón de registro. 
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2.6.5. Regulación legal 

El usufructo se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro II, Título III, en 

el cual se detallan cada una de las características y el resto de requisitos legales que se deben 

tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 

2.7. El contrato de mutuo 

2.7.1. Definición 

El contrato de mutuo, es aquel mediante el cual una persona transfiera a otra una cantidad 

determinada de dinero para que ésta lo utilice, bajo la condición de devolver dicha cantidad en el 

plazo establecido, al respecto, el mutuo debe ser debidamente inscrito en el Registro de la 

Propiedad, cuando esté garantizado con un bien inmueble. 

2.7.2. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título de propiedad del bien objeto de garantía. 

2.7.3. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa del dos por millar sobre el valor del 

contrato, sin excederse el máximo de trescientos Quetzales exactos; al momento de extenderse el 

Primer Testimonio, deberá cubrirse el impuesto del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un 

timbre de cincuenta centavos en la última hoja por la razón del registro, estando exento de la 

tarifa del tres por ciento del impuesto del Timbre Fiscal. 

2.7.4. Regulación legal 

El contrato de mutuo se encuentra regulado en el Código Civil vigente en su Libro Quinto, 

Segunda Parte, Título VIII, en el cual se detallan cada una de las características y el resto de 

requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 
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2.8. La carta de pago y la rescisión 

2.8.1. La carta de pago 

Es un Instrumento Público a través del cual, el acreedor hace constar el cumplimiento de 

una obligación; cuando se trate de un mutuo hipotecario, la respectiva carta de pago debe ser 

enviada para su inscripción en el Registro de la Propiedad.  

2.8.2. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título donde consta la obligación que se cancela. 

2.8.3. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa especial de diez Quetzales en Timbre 

Notarial, ya que es un contrato de valor indeterminado; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio, deberá cubrirse el impuesto del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un timbre 

de cincuenta centavos en la última hoja por la razón del registro, estando exento de la tarifa del 

tres por ciento del impuesto del Timbre Fiscal. 

2.8.4. Regulación legal 

La carta de pago se encuentra regulada en el Código Civil vigente en su Libro V, Primera 

Parte, Título II, Párrafo Primero, en el cual se detallan cada una de las características y el resto 

de requisitos legales que se deben tomar en cuenta al celebrarse este tipo de Instrumento Público. 

2.8.5. La rescisión 

Es un contrato a través del cual, los otorgantes de un contrato determinado, pueden dejar 

sin efecto el contrato celebrado, antes de transcurrido más de un año de celebrado el mismo. 
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2.8.6. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título donde consta la obligación que se rescinde. 

2.8.7. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa especial de diez Quetzales en Timbre 

Notarial, ya que es un contrato de valor indeterminado; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio, deberá cubrirse el impuesto del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un timbre 

de cincuenta centavos en la última hoja por la razón del registro. 

2.9. La partición voluntaria 

2.9.1. Definición 

Es un contrato mediante el cual los copropietarios de un bien inmueble, acuerdan ponerle 

fin a la proindivisión, adjudicándosele a cada copropietario la fracción que se haya acordado.   

2.9.2. La copropiedad 

Es una forma especial de propiedad, a través de la cual dos o más personas ejercen la 

propiedad de manera conjunta sobre un bien o derecho proindiviso.  

2.9.3. Formas de terminar con la copropiedad 

La copropiedad puede finalizar de manera voluntaria a través de un contrato de partición o 

bien puede que finalice a través de un juicio oral de división de la cosa común. 

2.9.4. Obligaciones previas 

Se debe tener a la vista los Documentos Personales de Identificación de los otorgantes; y el 

título de propiedad del bien a partirse. 
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2.9.5. Impuestos 

Este contrato está sujeto al impuesto del Timbre Notarial, por lo que al momento de 

compulsarse el Testimonio Especial, se debe pagar la tarifa especial de diez Quetzales en Timbre 

Notarial, ya que es un contrato de valor indeterminado; y al momento de extenderse el Primer 

Testimonio, deberá cubrirse el impuesto del Timbre Fiscal, por lo que se debe adherir un timbre 

de cincuenta centavos en la última hoja por la razón del registro. 

2.9.6. Regulación legal 

La partición se encuentra regulada en el Código Civil vigente en su Libro II, Título II, en el 

cual se detallan cada una de las características y el resto de requisitos legales que se deben tomar 

en cuenta al celebrarse este tipo de contrato. 
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CAPÍTULO 3 

DERECHO REGISTRAL 

A lo largo de la historia han existido una serie de órganos cuya función ha sido la de 

registrar los distintos actos que las personas realizan en el trayecto de su vida, con la finalidad de 

garantizar la Certeza Jurídica de dichos actos; uno de los primeros registros existentes fue el 

registros canónico o parroquial, que tenían a su cargo el registro de los nacimientos dentro de su 

jurisdicción, mismo que es considerado el predecesor del Registro Civil. 

Posteriormente nace el Registro Civil, como la institución encargada de hacer constar 

todos los actos concernientes al estado civil de las personas; en la actualidad el Registro Civil ha 

sido sustituido por una nueva institución que tiene en esencia las mismas funciones que dicho 

registro, pero las cumple de manera más eficaz, tal es el caso del Registro Nacional de las 

Personas; al igual que los registros ya citados, se encuentra un registro sumamente importante 

que brinda Certeza Jurídica a todos los actos que realizan las personas, referentes a bienes 

inmuebles y sus derechos reales respectivos, éste es el caso del Registro de la Propiedad, el cual 

desde el año de mil novecientos noventa y seis, se han venido desarrollando el programa de 

digitalización de los distintos libros, sustituyéndose los antiguos libros por los libros y folios 

electrónicos. 

Actualmente, todos los datos del Registro de la Propiedad son guardados en “tres copias 

celosamente cuidadas, una es almacenada en la sede del Registro de la Propiedad, otra en una 

bóveda de un Banco del Sistema y una tercera en el extranjero” (Registro General de la 

Propiedad, 2000, pág. 4), todo con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica de las 

operaciones sujetas a registro; así también, la implementación del nuevo sistema de operaciones 

electrónicas, constituye una mayor garantía en relación a la inalterabilidad de las operaciones, 

debido a que una vez realizada la operación solo puede ser modificada por los procedimientos 

que establece la ley, evitándose las tachaduras, enmiendas, destrucción parcial y demás 

eventualidades que solían suscitarse con los libros físicos; tomando en cuenta que con el sistema 

antiguo las operaciones de los documentos llegaban a durar hasta cuatro meses, mientras que con 

la implementación del nuevo sistema las operaciones duran de cinco a ocho días. 

Con base a lo descrito en líneas anteriores, es evidente que el Registro de la Propiedad 

está en constante modernización con la finalidad de garantizar los derechos reales allí inscritos y 

contribuir a la materialización del deber de seguridad que manda la Constitución Política de la 
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República, dicho registro se encuentra comprendido por el Registro General de la Propiedad de 

la Zona Central y el Segundo Registro de la Propiedad, este registro data desde mil setecientos 

setenta y seis y era llamado registro hipotecario, hasta mil ochocientos setenta y siete, fecha en 

que se le cambió su denominación por Registro de la Propiedad, registros que tienen a su cargo 

la realización de las inscripciones, anotaciones y cancelaciones respectivas en las fincas 

correspondientes.  

En la actualidad existe una gran cantidad de registros además de los ya citados, tal es el 

caso del Registro de Garantías Mobiliarias, el Registro Mercantil, el Registro de la Propiedad 

Intelectual, entre otros, pero todos éstos tienen directrices en común, las cuales rigen su 

funcionamiento, de allí es donde nace el denominado Derecho Registral, como un ordenamiento 

sistemático que regula “los actos civiles de constitución, adquisición, transmisión, anotación, 

gravamen, pérdida y efectos de los derechos reales sobre bienes muebles” (Alvarado Sandoval & 

Gracias González, 2007, pág. 525), inmuebles, marcas, empresas mercantiles, estado civil y otras 

circunstancias que para ser oponibles ante terceros, necesiten su inscripción el registro 

correspondiente. 

 

3.1. Etimología de la palabra registro 

La palabra registro tiene su origen etimológico en el latín “tardío, registra torum”, que 

significa “el lugar desde dónde se puede registrar o ver algo”. 

3.2. Definición de registro 

Genéricamente se puede definir a un registro, como el lugar donde se registran o se hacen 

constar actos y contratos ya sea de los particulares o de las autoridades; pero más allá de la 

simple definición de registro, se encuentra el Registro Público, que es una institución Estatal que 

se encuentra dotada de Fe Pública Registral para hacer constar determinadas circunstancias de 

relevancia jurídica, con la finalidad de garantizar la perpetuidad de los actos inscritos. 

3.3. Sistemas registrales 

Existen tres clases de Sistemas Registrales, los cuales cito a continuación: El Sistema 

Difusivo, en el cual los registros se encuentran descentralizados por regiones, tal es el caso del 
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Registro Nacional de las Personas; el Sistema Medio, en este sistema existen registros centrales 

pero con delegaciones en distintas áreas geográficas, como es el caso del Registro Mercantil; y 

finalmente el Sistema Concentrativo, es aquel sistema en el que solo existe una sede central del 

registro y toda las operaciones se deben realizar ante dicha dependencia, en este sistema 

encuadra el Registro de Garantías Mobiliarias.  
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CAPÍTULO 4 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

4.1. Definición 

El Registro de la Propiedad, es una institución fundamental dentro del andamiaje Estatal, 

ya que constituye “el pilar de la seguridad jurídica” (Registro General de la Propiedad, 1999, 

pág. 7) de las distintas negociaciones o transacciones que los habitantes realicen, siempre y 

cuando las mismas sean relativas a bienes inmuebles debidamente inscritos, teniendo a su cargo 

la realización de las respectivas inscripciones, anotaciones y cancelaciones correspondientes en 

cada finca inscrita; al respecto, el Código Civil vigente menciona: “El Registro de la Propiedad 

es una institución pública que tiene por objeto la inscripción, anotación y cancelación de los 

actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles y muebles 

identificables, con excepción de los que se inscriben en el Registro de Garantías Mobiliarias.” 

(Jéfe de Gobierno de la República, 1963, pág. Art. 1124) 

4.2. Principios que rigen el Registro de la Propiedad 

4.2.1. Principio de ´publicidad 

Este principio establece que los derechos reales sobre bienes inmuebles inscritos, 

adquieren su característica erga omnes (oponible ante terceros), desde el momento en que son 

debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad, ya que, a partir de su inscripción, el 

Registro de la Propiedad como ente Estatal Da Fe de la existencia y legalidad del derecho real 

inscrito. 

4.2.2. Principio de legitimación 

La legitimación como principio registral tiene una estrecha relación con la función 

legitimadora que realiza el Notario, ya que al momento en que una persona comparece ante los 

oficios del Notario, éste debe verificar si al requirente efectivamente le asisten los derechos 

suficientes para realizar el negocio jurídico que le solicita; de igual manera el Registro de la 

Propiedad, antes de realizar una inscripción, en base al Principio de Legitimación, procede a 

verificar el asiento registral correspondiente para determinar si a la persona que compareció ante 
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el Notario le asisten los derechos argumentados, en caso contrario se procede a la suspensión de 

la operación. 

4.2.3. Principio de rogación 

De conformidad con este principio, el Registro de la Propiedad únicamente en base al 

requerimiento del propietario, interesado, otorgantes y del Organismo Judicial, puede proceder a 

realizar las inscripciones, anotaciones o cancelaciones correspondientes en las fincas que figuran 

en los libros físicos o electrónicos. 

4.2.4. Principio de consentimiento 

Este principio establece, que no se pueden realizar operaciones ante el Registro de la 

Propiedad, sin que conste el efectivo consentimiento de quien, de conformidad con el asiento 

registral, tenga la facultad para disponer de sus bienes inmuebles o derechos reales sobre los 

mismos, al respecto el Código Civil vigente establece: “La primera inscripción será la del título 

de propiedad o de posesión y sin ese requisito no podrá inscribirse otro título o derecho real 

relativo al mismo bien. Dicha inscripción solamente podrá modificarse, ampliarse o enmendarse 

en los siguientes casos: 1º. En virtud de resolución judicial; 2º. A la presentación del testimonio 

de escritura pública: a) Cuando los otorgantes de un acto o contrato que haya dado origen a la 

primera inscripción de un bien mueble, inmueble o derecho real, comparezcan todos solicitando 

la modificación, ampliación o enmienda de tal inscripción, por haberse cometido un error u 

omisión en la escritura pública o en el documento original; y b) Cuando el propietario solicite 

que se consigne la ubicación o la dirección del inmueble. En estos casos los datos los declarará 

bajo juramento en la escritura pública correspondiente y el notario transcribirá el documento 

extendido por la municipalidad respectiva, en el que conste la ubicación o dirección del bien de 

que se trata y su identificación registral; 3º. En los demás casos que expresamente autorice la 

ley.” (Jéfe de Gobierno de la República, 1963, pág. Art. 1130) 

4.2.5. Principio de prioridad o preferencia 

Este principio también es conocido como Principio de Prelación “Primero en Registro, 

Primero en Derecho”, en base al cual, se establece que el derecho real preferente será el que 
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primero fue inscrito; al respecto el Código Civil vigente da un ejemplo sumamente claro: “Si la 

cosa vendida fuere inmueble o derecho real sobre inmuebles, prevalecerá la venta que primero se 

haya inscrito en el Registro, y si ninguna lo ha sido, será válida la venta anterior a la fecha.” (Jéfe 

de Gobierno de la República, 1963, pág. Art. 1808), así también establece: “Entre dos o más 

inscripciones de la misma fecha y relativas a la misma finca o derecho, determinará la 

preferencia la anterioridad en la hora de entrega del título en el Registro.” (Jéfe de Gobierno de 

la República, 1963, pág. Art. 1141) 

4.2.6. Principio de legalidad o calificación 

De conformidad con este principio, se establece que los Registradores Auxiliares y 

Operadores antes de realizar la operación correspondiente, deben efectuar un exhaustivo examen 

en el documento a inscribir, con la finalidad de determinar si éste cumple todos los requisitos de 

fondo y forma exigidos por la ley. Por lo tanto, la Función Calificadora se extiende al examen de 

las siguientes circunstancias: a) En los documentos notariales: La legalidad de sus formas 

extrínsecas, es decir, que se llenen todos los requisitos de forma que la ley exige para cada 

Instrumento Público; la capacidad de los otorgantes; y la validez del acto o negocio contenido en 

el documento que se pretende inscribir; b) En los documentos judiciales, se limita a determinar la 

competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia de la resolución con el juicio que se 

substancia y las formalidades extrínsecas del mismo; y c) En los documentos administrativos, se 

circunscribe a determinar la competencia del órgano, la pertinencia de la inscripción en el tipo de 

procedimiento y la formalidades extrínsecas de la resolución. 

4.2.7. Principio de especialidad 

Este principio establece que cada vez que se solicite una inscripción, anotación o 

cancelación ante el Registro de la Propiedad, se debe determinar con precisión los bienes 

inmuebles afectos, sus titulares, así como el alcance y contenido de los derechos objeto de 

inscripción, este principio por su finalidad también es llamado principio de especificación o 

determinación. 
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4.2.8. Principio de tracto sucesivo 

La esencia de este principio radica en que todas las operaciones que se realizan ante el 

Registro de la Propiedad, relativas a un bien inmueble específico, se encuentra relacionadas por 

un hilo histórico entre sus adquisiciones y transmisiones, ya que las inscripciones, anotaciones y 

cancelaciones no se realizan de manera aislada, sino de manera secuencial y concatenada. 

4.2.9. Principio de inscripción 

Este principio se encuentra altamente vinculado con el principio de publicidad, ya que de 

conformidad con el principio de inscripción, un derecho real produce efectos, desde el momento 

en que es debidamente inscrito, debido a que de esta manera el acto inscrito surte efectos frente a 

terceros. 

4.2.10. Principio de fe pública 

De conformidad con este principio, el Registro de la Propiedad como ente Estatal dotado 

de Fe Pública Registral, hace constar la existencia o inexistencia de una inscripción, anotación o 

cancelación que se encuentre inscrita en algún bien inmueble, haciendo efectiva de esta manera 

la Certeza Jurídica que inspira a dicha institución. 

4.3. Sistemas registrales 

4.3.1. Sistema Romano-Francés 

En este sistema, el título y el modo de adquirir constituyen la base para realizar la 

inscripción, anotación o cancelación correspondiente, es decir, basta la simple declaración de la 

voluntad de las partes, pero dicha manifestación puede ser atacada por vicios de nulidad que se 

hagan valer judicialmente. 

4.3.2. Sistema Alemán o Germano 

En este sistema, para poder realizar una inscripción, anotación o cancelación, es necesaria 

una autorización por parte de un funcionario público, generalmente de carácter judicial, quien 
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debe autorizar y ordenar la inscripción correspondiente, característica que hace inobjetable la 

inscripción. 

4.4. Clases de inscripciones 

4.4.1. Definitivas y provisionales 

En el caso de las definitivas, su duración no se encuentra establecida, mientras que las 

provisionales surten efectos por un tiempo determinado. 

4.4.2. Extensas y concisas 

Las primeras contienen todos los datos que exige la ley, mientras que las segundas omiten 

los datos que ya constan en el asiento registral. 

4.4.3. Voluntarias y forzosas 

Las voluntarias se realizan por la manifestación voluntaria de la parte interesada, mientras 

que las forzosas se producen por un mandato judicial. 

4.5. El Registro de la Propiedad en Guatemala 

El Registro de la Propiedad es una institución pública que nace por la necesidad del Estado 

de garantizar la Certeza Jurídica de los actos o contratos referentes al dominio de los bienes 

inmuebles y derechos reales sobre los mismos, teniendo a su cargo la realización de las 

inscripciones, anotaciones y cancelaciones que les sean solicitadas, siempre que se cumplan con 

todos los requisitos que la ley solicita. 

4.6. Naturaleza y utilidad del Registro de la Propiedad 

El Registro de la Propiedad es una institución de carácter público, ya que forma parte de la 

estructura del Estado, fungiendo como pilar fundamental para garantizar la Certeza Jurídica de 

las distintas negociaciones o transacciones que realicen los particulares referentes a bienes 

inmuebles, teniendo como utilidad, hacer plenamente efectivo un derecho real ante terceros (erga 

omnes), a partir de su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
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4.7. Misión del Registro de la Propiedad 

En base al Informe de Gestión del Registro General de la Propiedad, se establece que la 

misión del Registro de la Propiedad es realizar las distintas actividades registrales que le 

conciernen, con responsabilidad, honestidad y conforme a la ley, mediante la correcta utilización 

de los recursos humanos, tecnológicos, financieros y materiales, garantizando la Certeza Jurídica 

de los actos inscribibles y contribuir al desarrollo del país. 

4.8. Reseña histórica del Registro de la Propiedad 

La existencia del Registro de la Propiedad data desde mil ochocientos setenta y seis, 

habiéndosele denominado en ese entonces Registro Hipotecario, y fue fundado por el Rey de 

España Don Carlos II; sistema que duró hasta mil ochocientos setenta y siete, con el Decreto 

Ciento setenta y cinco, suscrito por el General Justo Rufino Barrios, en ese entonces Presidente 

de la República de Guatemala, posteriormente a dicho decreto, entró en vigencia el Código Civil 

del año mil novecientos treinta y tres, elaborado en parte por el jurisconsulto don Manuel Ubico, 

teniendo como innovación la posibilidad de inscribir otros bienes distintos a los inmuebles; en la 

actualidad el Registro de la Propiedad se encuentra regulado en Código Civil vigente decreto-ley 

ciento seis, emitido el día catorce de septiembre del año mil novecientos sesenta y tres, el cual 

amplía el espectro de funciones del Registro de la Propiedad, detallando con mayor exactitud sus 

funciones, tipos de operaciones, requisitos para las operaciones y demás procedimientos internos 

de dicho registro. 

4.9. Estructura del Registro de la Propiedad 

4.9.1. Estructura funcional del Registro de la Propiedad 
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4.9.2. Estructura funcional del Registro General de la Propiedad de la zona central 
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4.9.3. Estructura funcional del Segundo Registro de la Propiedad 

 

4.9.4. Sedes departamentales del Segundo Registro de la Propiedad 

Las Sedes Departamentales del Segundo Registro de la Propiedad son creadas con la 

finalidad de contribuir a la descentralización de los servicios prestados por dicha institución y así 

lograr que el usuario tenga un acceso más directo a los servicios que presta el Segundo Registro 

de la Propiedad, de esa cuenta, actualmente el Segundo Registro de la Propiedad posee Sedes 

Departamentales en San Marcos, Coatepeque, Suchitepéquez, Huehuetenango y Guatemala. 
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Las Sedes Departamentales en mención prestan los servicios de recepción y entrega de 

documentos, solicitud y entrega de certificación, recepción y entrega de rectificaciones, solicitud 

y entrega de informes de testamentos, presentación de informes de testamentos, y solicitud y 

entrega de copias de archivo, en síntesis sus servicios se orientan a la recepción y entrega de 

gestiones realizadas ante el Segundo Registro de la Propiedad, atribuciones que resultan 

funcionales como primer paso a la descentralización de los servicios prestados por el Segundo 

Registro de la Propiedad, pero que, con el afán de garantizar la seguridad jurídica de los usuarios 

deben ser ampliadas, en primera instancia, en lo que respecta al procedimiento de rectificaciones, 

toda vez que, es uno de los trámites que más comúnmente se realizan en la Sedes 

Departamentales. 

4.10. El valor de la seguridad jurídica en materia registral 

El Registro de la Propiedad como institución, ha atravesado por un largo proceso de 

modernización, ya que anteriormente era utilizado el sistema de libros materiales (físicamente 

existentes) que poseían los números de fincas en los folios correspondientes, situación que 

tornaba demasiado vulnerable el sustento de la información que constaba en dichos libros y por 

ende no se garantizaba plenamente la Seguridad Jurídica de los derechos reales allí inscritos; 

motivo por el cual desde el año de mil novecientos noventa y seis se han venido desarrollando el 

programa de digitalización de los distintos libros, sustituyéndose los antiguos libros por los libros 

y folios electrónicos, de los cuales son guardadas tres copias, una es almacenada en el Registro 

de la Propiedad, otra en la bóveda de un Banco del Sistema y la tercera en el extranjero, todo con 

la finalidad de garantizar la Seguridad Jurídica de las operaciones sujetas a registro; así también, 

la implementación del nuevo sistema de operaciones electrónicas, constituye una mayor garantía 

en relación a la inalterabilidad de las operaciones, debido a que una vez realizada la operación 

solo puede ser modificada por los procedimientos que establece la ley, evitándose las tachaduras, 

enmiendas, destrucción parcial y demás eventualidades que solían suscitarse con los libros 

físicos; tomando en cuenta que con el sistema antiguo las operaciones de los documentos 

llegaban a durar hasta cuatro meses, mientras que con la implementación del nuevo sistema las 

operaciones duran de cinco a ocho días; en base a lo descrito en las líneas anteriores, es evidente 

que el Registro de la Propiedad está en constante actualización con la finalidad de garantizar los 
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derechos reales allí inscritos y contribuir a la materialización del deber de seguridad que manda 

la Constitución Política de la República de Guatemala. 

4.11. Actos inscribibles 

De conformidad con el ordenamiento jurídico civil, están sujetos a registro aquellos títulos 

relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles, los títulos en los que se 

constituyan usufructo, uso, habitación, patrimonio familiar, hipoteca, servidumbre, la posesión 

en base a título supletorio legalmente extendido, las capitulaciones matrimoniales, los 

arrendamientos o subarrendamientos, cuando lo pida uno de los contratantes y obligatoriamente, 

cuando sea por más de tres años o que se haya anticipado la renta por más de un año; estos entre 

otros casos, que se encuentran regulados en el artículo un mil ciento veinticinco del Código Civil 

vigente. 

4.12. Inscripciones 

La inscripción es una operación realizada por el Registro de la Propiedad a través sus 

Registradores Auxiliares y Operadores, éstos últimos, como su nombre lo indica, previa 

calificación del documento, realizan la operación solicitada en el mismo, haciéndola constar en 

folio de la finca correspondiente; dicha operación nace a la vida jurídica hasta que la misma es 

debidamente firmada y sellada por el Registrador Auxiliar correspondiente. 

4.13. Inscripciones especiales 

Son consideradas inscripciones especiales, aquellas que por sus características deben ser 

llevadas por separado, tal es el caso de los testamentos y donaciones por causa de muerte, la 

propiedad horizontal, los buques y aeronaves, los canales, ferrocarriles y otras obras públicas, las 

minas e hidrocarburos y otros que establezca la ley. 

4.14. Efectos de las inscripciones 

El principal efecto de las inscripciones radica en que los derechos reales, a partir de su 

inscripción son oponibles ante terceros (erga omnes); y otro de los efectos, consiste en que una 

vez inscrito el derecho real, éste prevalece ante cualquier otro, pero tal circunstancia no impide 
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que pueda ser declarado nulo el acto que motivo la inscripción y por consiguiente se deje sin 

efecto la inscripción de mérito; los efectos citados, son considerados los más trascendentales, ya 

que según sea la clase de inscripción que se realice así serán los efectos especiales que ésta 

produzca. 

4.15. Procedimiento para la realización de una operación en el Segundo Registro de la 

Propiedad 

 Recepción: Recepción del documento en las Cajas Receptoras y verificación de que el 

Notario se encuentre habilitado, que cada una de las hojas estén debidamente firmadas y 

selladas en original; que se hayan cubierto los impuestos correspondientes; que el 

documento esté visado, si es el caso; que se acompañe el duplicado del documento; que 

tenga la boleta de ingreso de documentos; y la entrega del recibo que acredita el ingreso del 

documento. 

 Escaneo: Es la etapa en la cual el documento físico es trasladado a una imagen electrónica 

mediante el escaneo de los documentos. 

 Módulo de Notarios: En esta etapa se procede a verificar si el documento está debidamente 

firmado y sellado en original y si el Notario autorizante no adolece de alguna inhabilitación. 

 Reparto Automático: Luego de que el documento es escaneado se le coloca en una bandeja 

electrónica denominada reparto automático, en la cual el sistema electrónico asignará el 

documento al Operador que considere adecuado según la carga de trabajo. 

 Operador: Es en esta etapa donde se ejerce la Función Calificadora por el Operador, ya que 

es aquí donde se verifica si el documento cumple con los requisitos legales de forma y de 

fondo para su respectiva inscripción; de haberse cumplido con todos los requisitos, el 

Operador realiza la inscripción correspondiente, caso contrario, se efectúa una suspensión, 

debiendo en ambos casos colocar en la línea final de la razón registral el monto al cual 

ascienden sus honorarios. 

 Verificación Contable: Es la etapa en la cual se verifica si los honorarios cobrados por el 

Operador son los adecuados según el arancel del Registro de la Propiedad. 

 Registrador Auxiliar: En esta etapa, la operación o suspensión realizada por el Operador es 

verificada por el Registrador Auxiliar correspondiente, quien deberá determinar la 
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procedencia o improcedencia de la misma, teniendo la facultad de reenviarla al Operador 

para su corrección. 

 Pre-firma: En esta etapa, el documento luego de ser operado o suspendido y verificado el 

cobro de los honorarios, es colocado en una bandeja electrónica de espera, mientras el 

Registrador Auxiliar procede a autorizar la razón registral. 

 Firma: En esta etapa el Registrador Auxiliar verifica que se hayan cumplido con todos los 

requisitos de fondo y de forma de la razón registral respectiva y de ser así, procede a 

autoriza la misma estampando su firma y sello en la operación respectiva, este 

procedimiento se realiza a través del reconocimiento de la huella digital del Registrador 

Auxiliar en un lector de huellas digitales. 

 Compaginación: En esta etapa la razón registral es impresa en un soporte físico y es 

agregada al documento presentado en las cajas receptoras. 

 Listo para devolver: En esta etapa el documento ya se encuentra listo para devolver, en 

espera de que sea presentado el recibo correspondiente en las Cajas Receptoras y se 

devuelva el documento presentado. 

 Devuelto: Consiste en la entrega física del documento presentado con su respectiva 

operación, esta entrega se realiza contra recibo de ingreso (Segundo Registro de la 

Propiedad, 2020.). 

4.15.1. Flujo-grama del procedimiento para la realización de una operación en el Segundo 

Registro de la Propiedad 

 

Recepción 

Escaneo 

Módulo de 
Notarios 

Reparto 
Automático 

Operador 

Verificación 
Contable 

Registrador 
Auxiliar 

Pre-firma Firma 

Compaginación 

Listo para 
Devolver 



    

34 
 

Algunos de los casos de recurrencia en cuanto a la suspensión de operaciones registrales 

por causas imputables al Segundo Registro de la Propiedad son las siguientes:  

 Al momento de la conservación de la finca consignan erróneamente el nombre del 

propietario. 

 El número de finca está mal citado en el instrumento público, cuando en realidad están 

correctamente consignados.  

 En un contrato de mutuo con garantía hipotecaria, en la razón registral consignan al acreedor 

como deudor y al deudor como acreedor.  

 Registran propiedades a nombre del notario autorizante. 

 En la razón registral de un contrato de mutuo consignan que el interés que pagará el deudor 

será de cinco por ciento anual, cuando lo correcto es cinco por ciento mensual.  

 Suspenden la inscripción argumentando que la finca objeto del contrato tiene gravamen 

hipotecario vigente, cuando en realidad ya fue cancelado.  

En la sede del Segundo Registro de la propiedad ubicada en la ciudad de Mazatenango, del 

departamento de Suchitepéquez se reciben aproximadamente de diez a quince casos de 

rectificación mensualmente.      

4.16. Procedimiento de rectificación ante el Segundo Registro de la Propiedad, fuera de 

sede central 

El procedimiento de rectificación es un mecanismo creado para enmendar aquellos errores 

que se haya cometido en las operaciones registrales realizadas por el Segundo Registro de la 

Propiedad; actualmente existen dos formas de realizar el referido procedimiento, el primero de 

ellos se realiza en la Sede Central del Segundo Registro de la Propiedad y el segundo, en 

cualquiera de las Sedes Departamentales de dicho registro. 

Actualmente el procedimiento de rectificación fuera de sede Central cumple con el objeto 

por el cual fue creado, pero éste puede tornarse lento para los usuarios, ya que el usuario 

únicamente se limita a llenar un formulario de solicitud de rectificación y a presentar la 

documentación requerida, luego dicha documentación es enviada a la sede Central del Segundo 

Registro de la Propiedad, específicamente en el Departamento Jurídico, y es ahí donde realmente 
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se realiza una verificación para determinar si procede o no la rectificación, siendo éste el primero 

de los problemas que se presenta, ya que en la sede Departamental no existe una persona 

delegada por el Departamento Jurídico que pueda realizar la verificación correspondiente y 

determinar si procede o no la rectificación solicitada; posteriormente a la verificación de la 

rectificación, ésta se ingresa al sistema interno del Segundo Registro de la Propiedad y luego se 

asigna al operador designado para realizar la rectificación correspondiente y sigue el curso 

normal de todo documento ingresado al Segundo Registro de la Propiedad, es ahí donde 

nuevamente encontramos un segundo problema, ya que para que el usuario pueda rastrear su 

documento debe comunicarse a la Sede Central del Segundo Registro de la Propiedad, a efecto 

de que se le proporcione el número de recibo con el que se le dio ingreso a la rectificación, 

procedimiento que resulta complicado para la mayoría de usuarios. 

Luego de que la rectificación finaliza todo el tracto registral y se encuentra listo para 

devolver, si éste no generó honorarios es enviado nuevamente a la Sede Departamental para que 

sea entregado al usuario, pero si genera honorarios, previamente se deben pagar los honorarios 

causados y posteriormente se envía el documento para su respectiva entrega, éste constituye el 

último problema que conlleva el procedimiento actual de rectificación, ya que en la mayoría de 

los casos el usuario no es notificado de la existencia de un pago adicional, por lo que el usuario 

normalmente se entera de que debe efectuar el pago adicional al momento en que comparece a la 

Sede Departamental a recoger su rectificación, y en la mayoría de los casos los usuarios al 

comparecer a la Sede Departamental no cuentan con el monto requerido ya que no sabían de la 

existencia de dicho cobro, pero que les implica prologar más el proceso de rectificación, toda vez 

que deben comparecer nuevamente a la Sede Departamental ya con el pago requerido y efectuar 

el mismo, y de esa manera, la Sede Departamental notifica a la Sede Central de que ya se efectuó 

el pago correspondiente y hasta en ese momento se envía el documento a la Sede Departamental. 

Tal y como ya quedó descrito, el procedimiento de rectificación fuera de Sede Central, a la 

fecha resulta efectivo, pero dada la magnitud de la importancia que tienen los derechos que se 

inscriben en el Segundo Registro de la Propiedad, el citado procedimiento debe ser lo más 

accesible, pronto y eficaz, por lo que resulta de vital importancia optimizar el mismo, y para 

mayor compresión de dicho procedimiento, éste se detalla a continuación: 
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Habiendo sido establecido el procedimiento actual que se utilizara para tramitar una 

rectificación fuera de la Sede Central, cabe resaltar que uno de los primeros cambios a 

implementar, sería que en cada Sede Departamental se asigne a un Delegado del Departamento 

Jurídico de la Sede Central a efecto de que la verificación de la procedencia de la rectificación se 

lleve a cabo en la misma Sede Departamental ya que de esa forma se haría una depuración más 

pronta y eficaz; acto seguido, el ingreso de la rectificación tendría que realizarse directamente en 

la Caja de la Sede Departamental y entregarse el recibo de ingreso en el mismo momento, para 

que sea responsabilidad de usuario verificar el estado de su documento y consecuentemente 

verificar si existe algún cobro adicional por la rectificación correspondiente. 

 

 

 

  

• Llenar formulario de Solicitud de 
Rectificación. 

• Adjuntar la documentación requerida. 

Presentación de la 
Documentación 

• Recepción de la documentación 
presentada. 

• Firma y sello de recibio. 

Remisión del 
expediente a la Sede 

Central 
• Recepción del expediente en la Sede 

Central. 

• Verificación de la Procedencia de la 
Rectificación. 

• Designación del Operador a cargo e 
Ingreso de la Rectifica al Sistema. 

Inicio del Tracto 
Registral 

• Si el documento no generó honoraios 
es enviado a la Sede Departamental. 

• Si el documento generó honorarios, 
previamente a enviarse a la Sede 
Departamental, se deben pagar los 
honorarios causados. 

Finalización del Tracto 
Registral 
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CAPÍTULO 5 

GUÍAS DE CALIFICACIÓN REGISTRAL 

5.1. Definición 

Las Guías de Calificación Registral constituyen un compendio que contiene una serie de 

sugerencias, disposiciones u orientaciones que se deben tomar en cuenta al elaborar actos y 

contratos sujetos a inscripción; estas guías son resultado de una ardua tarea interpretativa tanto 

de las leyes, como de la doctrina y jurisprudencia existente, aunado a la experiencia adquirida en 

el ejercicio de la Función Calificadora. Un aspecto sumamente importante de las Guías de 

Calificación Registral, es que la mismas, si bien es cierto reflejan la posición oficial del Registro, 

no implica que su aplicación sea inflexible, dejando a los Registradores Auxiliares y Operadores 

en la libertad de ejercer la Función Calificadora conforme al caso particular, tomando en cuenta 

los criterios contenidos en las Guías de Calificación Registral (Registro General de la Propiedad, 

2020). 

5.2. La función calificadora 

La Función Calificadora deviene de un principio que inspira al Registro de la Propiedad, el 

cual es el Principio de Legalidad o Calificación, en virtud del cual los Registradores Auxiliares y 

Operadores, principalmente éstos últimos, proceden a verificar si el documento que se les 

presenta cumple con los requisitos de fondo y de forma que la ley establece, situación de la cual 

dependerá la suspensión o realización de la operación solicitada; en cuanto a los requisitos de 

forma y de fondo, éstos son regulados por la ley en cada caso particular, pero debido a la 

aplicación del Principio de la Autonomía de la Voluntad, existirán tantos contratos como 

negocios jurídicos realicen las partes, circunstancia que torna imposible la tarea de los 

legisladores al tratar de tipificar los requisitos de cada uno de los contratos existentes, hecho que 

complica a la vez la tarea de los Registradores Auxiliares y Operadores al momento de 

determinar si el documento cumple o no con los requisitos legales, razón por la cual surgió la 

necesidad de crear una serie de directrices que rijan el ejercicio de la Función Calificadora, 

debido a que la misma tampoco puede resultar arbitraria, pero como ya quedó indicado, dichas 

guías tampoco son inflexibles, al contrario cumplen una función orientadora en cuanto a los 

requisitos indispensables que deben cubrir los documentos sujetos a registro. 
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5.3. Naturaleza y alcances de la función calificadora 

Las Guías de Calificación Registral, son instrumentos técnicos que tienen como finalidad 

establecer las directrices esenciales en base a las cuales los Registradores Auxiliares y 

Operadores, deben ejercer la Función Calificadora, tratando de buscar uniformidad entre los 

distintos criterios registrales que en el Registro de la Propiedad se manejan; tomando en cuenta 

que las Guías de Calificación Registral “son en realidad, si se examinan objetivamente, 

orientaciones o sugerencias debidamente calificadas y fundamentadas en derecho, que los 

registradores dan a conocer públicamente con el propósito de proporcionar un mayor y más 

efectivo acceso a la inscripción, en directo beneficio de los usuarios” (Registro General de la 

Propiedad, 2009, pág. 2), en cuanto al directo beneficio de los usuarios, éste se basa en que los 

pilares esenciales de la confianza se encuentran fundamentalmente en la adecuación del acto o 

contrato inscribible con la ley, que es en esencia, como ya quedó descrito, la función modeladora 

del Notario, pero esta adecuación se realiza en dos instancias, la primera, ante el Notario que 

autoriza el instrumento (Función Notarial), y la segunda, ante los Registradores Auxiliares y 

Operadores, quienes en el ejercicio de la Función Calificadora realizan un examen profundo para 

determinar la admisión, denegación o suspensión de la inscripción, traduciéndose en un sistema 

sólido de protección de los derechos reales de los particulares. En cuanto al alcance de la 

Función Calificadora, a lo largo de la historia han existido tres niveles, un primer nivel, en el 

cual el Registrador posee facultades amplias como para solicitar requisitos que considere 

pertinentes al caso e incluso realizar investigaciones por su propia cuenta; en el segundo nivel, el 

Registrador tiene facultades restringidas y se circunscribe únicamente a los documentos que tiene 

a la vista; y finalmente un tercer nivel, en el cual el Registrador debe regirse por directrices que 

le otorgan lineamientos para ejercer la Función Calificadora, sin que por eso se le limiten sus 

facultades. 

5.4. La función notarial y la función calificadora 

La Función Notarial concebida como el que hacer del Notario en el ejercicio de la 

profesión, comprende: La percepción de la voluntad de los comparecientes; la asesoría que se les 

brinda en relación al instrumento que se debe faccionar; la verificación de la legitimación de los 

comparecientes; la adecuación de la voluntad de las partes a la normativa jurídica que rige el 
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instrumento público pertinente, así como la advertencia de los efectos que se derivan de dicho 

contrato; y finalmente, la autorización del instrumento público al estamparse en el mismo, la 

firma y sello del Notario, precedidas de la palabra Ante Mí, todo con la finalidad de garantizar la 

Certeza Jurídica del acto que se realiza ante el Notario; función que se complementa con la 

Función Calificadora ejercida por los Registradores Auxiliares y Operadores, quienes se 

constituyen en garantes del cumplimiento de las disposiciones legales que rigen la celebración de 

los instrumentos públicos sujetos a registro, sin menoscabar la función del Notario, más bien 

debe interpretarse como un segundo filtro que busca garantizar al máximo la Certeza Jurídica de 

los actos sujetos a registro, y así, proteger los derechos reales de los particulares sobre sus bienes 

inmuebles; razón por la cual resulta de extremada importancia el hecho de que entre la Función 

Notarial y la Función Calificadora exista una armoniosa relación y de esta manera cimentar 

firmemente las bases sobre las cuales se asienta el Registro de la Propiedad. 

5.5. Criterios registrales 

Un Criterio Registral es como se le denomina a la opinión propia de un Operador o 

Registrador Auxiliar, al respecto de los requisitos que debe cumplir el documento que se le 

presenta, opinión que representa el criterio del Registro de la Propiedad; dichos criterios deben 

estar basados en ley, en la experiencia propia, en la doctrina referente al caso y en las Guías de 

Calificación Registral, aunque en la actualidad resulta muy común el hecho de que ciertas 

suspensiones no sean plenamente justificadas, al extremo que en algunos casos es posible pensar 

que las mismas sean arbitrarias, circunstancia que motivo la creación de las actuales Guías de 

Calificación Registral. 

5.6. Recopilación de criterios registrales 

A lo largo del desarrollo histórico del Registro de la Propiedad, desde su creación en el año 

de mil ochocientos setenta y seis, dicha institución ha adquirido experiencia y acumulado 

doctrina referente a casos reincidentes que se han dado en la operaciones ante dicha institución, y 

con el afán de garantizar la Certeza Jurídica de los actos sujetos a registro, ésta institución 

conjuntamente con el proceso de modernización del registro, se dio a la tarea de recopilar y tratar 

de uniformar los criterios registrales, tarea en la cual intervinieron tanto Asesores Jurídicos, 
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Registradores Auxiliares, personal de Registro General de la Propiedad y del Segundo Registro 

de la Propiedad, Notarios y la Comisión Nacional Registral, tarea que dio a luz a las Guías de 

Calificación Registral, durante la gestión del año dos mil cuatro al año dos mil ocho, misma que 

actualmente están en vigencia. 

5.7. Unificación de los criterios registrales 

El Registro de la Propiedad como pilar fundamental en el que descansa la Certeza Jurídica 

de los actos que los particulares realizan sobre sus bienes inmuebles, desde hace ya varios años 

se encuentra en un proceso de actualización y modernización buscando resguardar al máximo las 

negociaciones y transacción de los particulares sobre sus bienes inmuebles; parte de ese esfuerzo 

se ha focalizado en la unificación de los criterios registrales, proceso en el cual han intervenido 

los Registradores, Registradores Auxiliares, Operadores, Asesores Jurídicos, Notarios y la 

Comisión Nacional Registral, para contribuir de esta manera en la elaboración de orientaciones 

debidamente calificadas y fundamentadas en derecho, que faciliten el acceso a la inscripción, 

hecho que se traduce en un directo beneficio para los usuarios, sin que por esto se deje de velar 

por los “potenciales derechos” (Registro General de la Propiedad, 2009, pág. 2) de los 

particulares; dicho esfuerzo ha tenido como resultado la creación de un Compendio de 

Documentación Registral, el cual contiene las Guías de Calificación Registral, la Legislación 

Registral Aplicable y las Resoluciones de Ocursos, compendio que ha sido de mucha utilidad 

para todos los usuarios del Registro de la Propiedad. En la actualidad, a pesar de los esfuerzos 

realizados por el Registro de la Propiedad para tratar de unificar los criterios registrales, aún es 

apreciable la falta de uniformidad entre los requisitos que los Operadores solicitan antes de 

realizar una operación, hecho que en gran parte se debe a que las Guías de Calificación Registral 

no constituyen “la última palabra”, ya que únicamente son una orientación para los Operadores, 

teniendo éstos la facultad de solicitar los requisitos que consideren necesarios para resguardar los 

derechos reales de los particulares, sin que por esta circunstancia se trate de un sistema de 

facultades amplias. 

La discrepancia existente entre los criterios registrales de los Operadores adquiere mayor 

importancia al provocar una fisura entre la Función Notarial y la Función Calificadora, que 

genera incertidumbre y vulnera gravemente la Certeza Jurídica, ya que a criterio del Notario 
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autorizante el Instrumento Público reúne todos los requisitos legales para que el mismo pueda ser 

inscrito y por consiguiente surta efectos a plenitud, mientras que el criterio del Operador, es 

necesario cumplir con otros requisitos para poder realizar la operación correspondiente; si bien 

es cierto, el proceder del Operador está orientado a proteger los derechos reales de las partes 

contratantes, el verdadero problema radica que ni entre los mismos Operadores existe 

uniformidad en cuanto a los requisitos que se deben llenar en los instrumentos sujetos a registro, 

hecho que en parte se debe a la flexibilidad de las Guías de Calificación Registral, al exceso de 

facultades otorgadas a los Operadores y también a la inobservancia de las Guías de Calificación 

Registral por parte de algunos Notarios, situaciones que no se deberían de suscitar, debido a la 

importante función que ejerce el Registro de la Propiedad, ya que lejos de facilitar el acceso a la 

inscripción, el proceso para obtener la misma, se vuelve oneroso, lento, extenso y expone los 

potenciales derechos reales de los particulares a un grave riesgo.  

Ante tal problemática es necesario hacer constar, que bajo ninguna circunstancia se está en 

desacuerdo con el actuar de los Operadores, ya que los mismos buscan proteger los derechos de 

los particulares, más bien, es indispensable optimizar las directrices registrales que rigen el 

ejercicio de la Función Calificadora, así como delimitar claramente los alcances del ejercicio de 

dicha función y dar a conocer a los Notarios la existencia y correcta aplicación de las Guías de 

Calificación Registral a través de los medios idóneos, para lograr de esta manera la armónica 

relación entre la Función Notarial y la Función Calificadora y así consolidar la Certeza Jurídica 

de los actos de los particulares referentes a los derechos reales sobre sus bienes inmuebles. 
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Masculino 
79% 

Femenino 
21% 

CAPÍTULO 6 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS  

Para la realización de la presente tesis se tomó como unidades de análisis a setenta y seis 

Abogados y Notarios del Municipio de Mazatenango, del Departamento de Suchitepéquez. 

6.1. Encuesta practica a Notarios que poseen más de ocho años ejercer la profesión dentro 

de la jurisdicción Municipal de Mazatenango, del Departamento de Suchitepéquez 

6.1.1. PREGUNTA NÚMERO UNO: ¿A qué género pertenece? 

INTERPRETACIÓN: En relación a la presente interrogante, de los setenta y seis 

Abogados y Notarios encuestados el 79% fueron hombre y el 21% fueron mujeres. 

6.1.2. PREGUNTA NÚMERO DOS: ¿En qué rango de edad se encuentra? 

 

INTERPRETACIÓN: Con respeto a esta interrogante, el 53% de los Notarios encuestados 

se encuentra en el rango de cuarenta y seis a cincuenta y cinco años de edad, mientras que el 

47% restante se encuentra dentro del rango de cincuenta y seis a los sesenta y cinco años de 

edad. 

46 a 55 
53% 

56 a 65 
47% 



    

43 
 

21 a 30 
53% 

31 a 40 
47% 

Errores 
92% 

Suspensiones 
8% 

 

6.1.3. PREGUNTA NÚMERO TRES: ¿Cuánto tiempo de ejercicio profesional posee? 

INTERPRETACIÓN: En cuanto a la tercera interrogante, el 53% de los Notarios 

encuestados se encuentra dentro del rango de veintiuno a los treinta años de ejercicio profesional, 

mientras que el 47% restante, se encuentra dentro del rango de treinta y uno a cuarenta años de 

ejercicio profesional.  

6.1.4. PREGUNTA NÚMERO CUATRO: El Derecho de Propiedad es uno de los derechos 

de garantía más antiguos y por consiguiente unos de los más protegidos por la ley. 

¿Cuál de las siguientes eventualidades considera usted que son las que más comúnmente 

se dan en el proceso de inscripción, en el Segundo Registro de la Propiedad? 

 

INTERPRETACIÓN: Con respecto a esta interrogante, el 92% de los Notarios 

encuestados, manifestaron que la eventualidad que más comúnmente se dan en el proceso de 

inscripción en el Segundo Registro de la Propiedad son los errores, mientras que el 8% restante, 

indicó que son las suspensiones.  
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En Sede Central 
92% 

En Sede 
Departamental 

8% 

Lo tramita el 
Notario 

92% 

Lo tramita el 
Interesado 

8% 

6.1.5. PREGUNTA NÚMERO CINCO: Como es de su conocimiento, el Segundo 

Registro de la Propiedad posee un procedimiento de rectificación. ¿En qué lugar 

prefiere realizar el procedimiento de rectificación? 

INTERPRETACIÓN: Con referencia a la esta interrogante, el 92% de los Notarios 

encuestados manifestó que prefiere realizar el procedimiento de rectificación en la sede central, 

mientras que el 8% restante, prefiere realizarlo en la sede departamental. 

6.1.6. PREGUNTA NÚMERO SEIS: La tramitación del procedimiento de rectificación 

requiere de ciertas gestiones para su finalización. ¿Qué mecanismo emplea usted para 

realizar dicho procedimiento? 

 

 

INTERPRETACIÓN: En esta pregunta, el 92% de los Notarios encuestados manifestó que 

ellos son los que realizan en el procedimiento de rectificación, mientras que el 8% indicó que lo 

realiza el interesado. 
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Lento 
79% 

Normal 
21% 

No poder ejercer el 
derecho 

92% 

Pérdida de tiempo 
8% 

6.1.7. PREGUNTA NÚMERO SIETE: El procedimiento de rectificación en el Segundo 

Registro de la Propiedad requiere de un tiempo determinado para su tramitación. ¿A su 

criterio, que tan ágil es dicho procedimiento? 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: En la sétima pregunta, el 79% de los Notarios encuestados 

equivalentes manifestaron que el procedimiento de rectificación es lento, mientras que el 21% 

restantes expresó que dicho procedimiento dura un tiempo normal. 

6.1.8. PREGUNTA NÚMERO OCHO: Como usted ha de saber, ante la problemática 

planteada, los intereses de los particulares se ven afectados. ¿Cuál considera que es la 

mayor afectación que se les produce? 

 

INTERPRETACIÓN: En esta pregunta, el 92% de los Notarios encuestados manifestó que 

la afectación se produce en el hecho de que la persona no puede ejercer su derecho, mientras que 

el 8% restante de los encuestados expresó que la afectación se traduce en pérdida de tiempo. 
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Agilidad 
60% 

Accesibilidad 
40% 

SI 
21% 

NO 
79% 

6.1.9. PREGUNTA NÚMERO NUEVE: El procedimiento de rectificación actual del 

Segundo Registro de la Propiedad cumple con su finalidad, pero podría ser mejorado. 

¿Cuál considera que sería el aspecto más importante que mejorar? 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: En la novena pregunta, el 60% de los Notarios encuestados, 

manifestaron que la agilidad en el procedimiento de rectificación resulta indispensable para 

mejorar dicho procedimiento, mientras que el 40% restante, indicó que la accesibilidad es lo que 

se debe mejorar. 

6.1.10. PREGUNTA NÚMERO DIEZ: En la actualidad el procedimiento de rectificación se 

formaliza a través de un formulario físico que debe ser rastreado vía telefónica hasta la 

asignación del documento. ¿A su criterio, considera que el mecanismo de rectificación 

actual es eficiente? 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Con respecto a esta interrogante, el 79% de los Notarios encuestados 

expresó que el mecanismo empleado en la actualidad no es eficiente, mientras que el otro 21% 

restante expresó que si lo es. 
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Procedimiento 
Electrónico 

59% 

Departamento 
Específico 

41% 

6.1.11. PREGUNTA NÚMERO ONCE: Ante los constantes avances tecnológicos y el 

creciente acceso a la internet. ¿Cuál de las siguientes alternativas sería la mejor opción 

para fortalecer el procedimiento de rectificación del Segundo Registro de la Propiedad, 

fuera de sede central? 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: En esta pregunta, el 59% de los Notarios encuestados expresó que la 

creación de un procedimiento electrónico para la tramitación de las rectificaciones sería una 

buena alternativa para fortalecer dicho procedimiento, mientras que el 41% restante, expresó que 

la creación de un departamento específico en cada sede departamental sería una buena 

alternativa. 

6.2. Comprobación de la hipótesis 

Dentro del presente trabajo de investigación se formuló la siguiente hipótesis: A mayor 

accesibilidad y agilidad en el procedimiento de rectificación en el Segundo Registro de la 

Propiedad, tramitado en sede departamental, mayor protección de la certeza jurídica de los actos 

o contratos sujetos a inscripción. 

Con base en el estudio jurídico-doctrinario realizado, se pudo establecer que si bien es 

cierto el procedimiento de rectificación que actualmente se utiliza en el Segundo Registro de la 

Propiedad, tramitado en sede departamental, es funcional, adolece de algunas deficiencias que 

afectan grandemente los derechos de los particulares, lo cual limita el ejercicio del derecho real 

de dominio sobre dichos bienes, toda vez que el trámite de rectificación realizado fuera de sede 

central no ha sido modificado ni actualizado en todo el procedimiento que este conlleva, ya que 

uno de los pasos que más dilata el trámite, es el método de enviar dichas rectificaciones por 

medio de correo físico a la ciudad de Quetzaltenango, donde se encuentra la sede central, lo cual 

hace que el tiempo de espera sea mayor; motivo por lo cual el trámite de rectificación realizado 
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fuera de sede central debe ser modificado y actualizado con base en el artículo un mil doscientos 

cuarenta y cinco del Código Civil, mediante la implementación de un nuevo reglamento interno 

en el cual se creen dos procedimientos de rectificación, uno electrónico y otro convencional. 

El primero de ellos deberá consistir en la implementación una plataforma electrónica en la 

cual se pueda realizar un ingreso previo de la solicitud de rectificación detallando la misma, 

luego de lo cual en un plazo de veinticuatro horas el departamento jurídico deberá emitir el 

dictamen respectivo en el cual indique la procedencia o improcedencia de la rectificación 

solicitada, dictamen que deberá ser debidamente firmado en forma electrónica por el Asesor 

Jurídico a cargo, luego de ello, con el dictamen favorable deberá cargarse a la respectiva 

plataforma electrónica el documento a rectificar debidamente firmado en forma electrónica por el 

Notario solicitante en un archivo PDF, luego de lo cual, en un plazo no mayor de veinticuatro 

horas dicho documento será debidamente ingresado al sistema de gestión de documentos del 

Segundo Registro de la Propiedad notificándose inmediatamente el Notario solicitante el número 

de documento que le corresponde a la rectificación solicitada, posteriormente dicho documento 

deberá cumplir con el tracto registral con prioridad al cual está sometido todo documento, 

finalmente deberá notificársele el Notario solicitante el momento en que su rectificación se 

encuentre lista para devolver y si ésta generó honorarios debiendo dar la opción de generar la 

respectiva boleta de pago a efecto de que el Notario solicitante pueda realizar su respectivo pago 

y luego reenviar por el mismo medio la boleta de pago correspondiente y finalmente, agotado 

todo el procedimiento se pueda descargar de la respectiva plataforma electrónica la operación 

registral correspondiente en la cual se haya realizado la rectificación solicitada, la cual deberá ser 

firmada en forma electrónica, dicho trámite debería de dilatar un tiempo máximo de cinco días 

hábiles, toda vez que la operación registral ya está realizada. 

El segundo procedimiento consistirá en la creación de una ventanilla especial cuya función 

sea recibir únicamente tramites de rectificación, la cual se encargará de recibir el documento y 

asignarle en ese momento el respectivo código de verificación,  mediante un proceso de escaneo 

de documento remitir el referido documento al departamento jurídico de la sede central en un 

plazo no mayor de veinticuatro horas, luego de ello, habiéndose agotado la verificación 

correspondiente, y conociéndose el operador que incurrió en el error, deberá asignársele a éste 

nuevamente dicho documento en un plazo no mayor de veinticuatro horas, para que este pueda 
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Gestión Inicial 

• Presentación de la solicitud 
en forma electrínca. 

Departamento 
Jurídico 

• Recepción de la solicitud. 

• Estudio del caso en 
concreto. 

• Emisión del dictamen 
correspondiente. 

• Notificación en forma 
electrónica de la 
procedencia de la 
rectificación. 

Gestiones del 
Solicitante 

• Carga del documento a 
rectificar y junto con el 
dictamen correspondiente 
en formato PDF. 

• Envío del documento al 
Departamento Jurídico. 

Departamento 
Jurídico 

• Recepción del documento. 

Ingreso al sistema de 
gestión de documentos. 

• Notificación electrónica del 
número de documento 
asignado aa la rectificación 
solicitada. 

Segundo Registro de 
la Propiedad 

• Tracto Registral con 
prioridad. 

• Notificación electrónica de 
que la rectificación se 
encuentra debidamen 
operada. 

• Si generó honorarios se 
adjunta el link para generar 
la respectiva bloeta de 
pago. 

• Descarga de la operación 
registral. 

Ventanilla Especial 

•Recepción del 
Documento. 

•Asignación del número de 
documento. 

•Escaneo del documento. 

•remisión al 
Departamento Jurídico. 

Departamento 
Jurídico 

•Verificación del caso 
correspondiente. 

•Asignación del 
documento al operador. 

Segundo Registro 
de la Propiedad 

•Ingreso del documento al 
sistema de gestión de 
documentos, debiendo 
ser tramitado con 
prioridad. 

•Notifcacción vía mensaje 
de texto de que la 
rectificación se encuentra 
lista para devolver. 

corroborar si realmente procede la rectificación y una vez agotado ese estudio, en un plazo no 

mayor de veinticuatro horas, el documento a rectificar deberá seguir con el tracto registral que 

corresponde no debiendo prolongarse más de cinco días hábiles, toda vez que se trata de una 

rectificación, como último paso se le notifica al usuario mediante un mensaje de texto, que su 

documento está listo devolver; el Segundo Registro de la Propiedad es una institución sólida, 

consolidada, con fines y objetivos bien delimitados y con un amplio personal muy capacitado, 

contando con herramientas digitales y avances tecnológicos mediante los cuales el trámite de 

rectificación sería más ágil, eficiente y óptimo para los usuarios. 

Flujograma del Procedimiento Electrónico 

 

 

Flujograma del Procedimiento Convencional 
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6.3. Proyecto de Reglamento Interno para el Trámite de Rectificaciones en sedes 

departamentales del Segundo Registro de la Propiedad 

Reglamento Interno No. 4-2020. Para la gestión de Rectificaciones tramitadas en sedes 

departamentales del Segundo Registro de la Propiedad.  

Artículo 1. El presente reglamento interno tiene por objeto regular el trámite de rectificación 

tramitado en las sedes departamental del Segundo Registro de la Propiedad y prestar el servicio 

conforme lo establece la Constitución Política de la República de Guatemala, el Código Civil, 

disposiciones especiales de otras leyes y otros reglamentos.     

Artículo 2. Trámite de Rectificación Vía Electrónica.  Se crea la plataforma electrónica 

www.srp.rect.gob.gt mediante la cual se realiza un ingreso previo de la solicitud de rectificación 

detallando la misma, en un plazo de veinticuatro horas el departamento jurídico deberá emitir el 

dictamen respectivo en el cual indique la procedencia o improcedencia de la rectificación 

solicitada, dictamen que deberá ser debidamente firmado en forma electrónica por el Asesor 

Jurídico a cargo, con el dictamen favorable deberá cargarse a la respectiva plataforma electrónica 

el documento a rectificar debidamente firmado en forma electrónica por el Notario solicitante en 

un archivo PDF, en un plazo de veinticuatro horas, dicho documento será debidamente ingresado 

al sistema de gestión de documentos del Segundo Registro de la Propiedad notificándose 

inmediatamente el Notario solicitante el número de documento que le corresponde a la 

rectificación solicitada, posteriormente dicho documento debe cumplir con el tracto registral con 

prioridad al cual está sometido todo documento, finalmente se le notifica al Notario solicitante 

que su rectificación se encuentre lista para devolver, si ésta generó honorarios se deberá dar la 

opción de generar la respectiva boleta de pago a efecto de que el Notario solicitante realice su 

respectivo pago y luego reenviar por el mismo medio la boleta de pago correspondiente, agotado 

todo el procedimiento se procede a descargar la operación registral correspondiente en la cual se 

haya realizado la rectificación solicitada, la cual deberá ser firmada en forma electrónica, 

procedimiento que tardará cinco días hábiles.    

http://www.srp.rect.gob.gt/
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Artículo 3. Rectificación Convencional.  Teniendo en consideración que no todos los usuarios 

tienen el acceso al servicio de internet, se crea el trámite de rectificación convencional que se 

podrá realizar en forma física en las sedes departamental del Segundo Registro de la Propiedad.  

Artículo 4. Trámite de Rectificación Convencional.  Se crea una ventanilla especial en las 

sedes departamentales del Segundo Registro de la Propiedad encargada únicamente de recibir 

tramites de rectificación, cuyo procedimiento es de recibir el documento a  rectificar, asignarle 

en ese momento el código de verificación respectivo, escanear en el orden que van ingresando 

los documentos, siendo recibidos  en el  departamento jurídico de la sede central para su estudio 

de procedencia o improcedencia, en un plazo de veinticuatro horas, si cusa improcedencia será 

devuelto en veinticuatro horas a la sede departamental con la hoja respectiva de improcedencia 

con firma electrónica,  si procede el trámite de rectificación,  se le asignará  al operador que 

incurrió en el error, en un plazo de veinticuatro horas, para que este proceda a corregir la 

operación registral,  luego de ello el documento deberá seguir con el tracto registral que 

corresponde,  en un plazo de cinco días hábiles, notificándole al usuario mediante un mensaje de 

texto, que su documento se encuentra listo devolver. 

Artículo 5.  Este reglamento interno empezará a regir quince días después de su publicación en 

la página www.srp.gob.gt y en las sedes departamentales del Segundo Registro de la Propiedad.   

 

  

http://www.srp.gob.gt/
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DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Tema.  El procedimiento de rectificación ante el Segundo Registro de la Propiedad, tramitado en 

sede departamental. 

Definición del Problema 

De conformidad con el Código Civil, todos los actos o contratos sujetos a inscripción en el 

Registro de la Propiedad, deben ser presentados ante dicha institución con el fin de que se realice 

la inscripción correspondiente, tomando en consideración que a la presente fecha, el Registro de 

la Propiedad administrativamente se encuentra dividido en: Registro General de la Propiedad y 

Segundo Registro de la Propiedad, siendo este último el encargado de cubrir los departamentos 

de Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Quetzaltenango, Huehuetenango, Totonicapán y 

Sololá. Al momento en que se presenta un documento para su inscripción en el Segundo Registro 

de la Propiedad (por competencia territorial), se inicia un procedimiento administrativo interno 

que puede finalizar en cualquiera de los siguientes escenarios: a) Operación correcta del 

documento; b) Suspensión por causa imputable a los otorgantes o al notario autorizante; c) 

Operación del documento con algún error imputable al Segundo Registro de la Propiedad; y d) 

Suspensión por causa imputable al Segundo Registro de la Propiedad; en el escenario establecido 

en el inciso c), la operación del documento es realizada con normalidad, pero ésta, debido a un 

error involuntario del operador a cargo (de ahí que sea imputable al Segundo Registro de la 

Propiedad), adolece de algún error, siendo los más comunes, error en el nombre de los 

otorgantes, error en la ubicación del inmueble, error en alguna medida o colindancias, entre 

otros; en el escenario establecido en el inciso d), la operación del documento presentado es 

suspendida debido a un error involuntario o a un error de interpretación por parte del Operador o 

Registrador Auxiliar a cargo (de ahí que sea imputable al Segundo Registro de la Propiedad). 

Indistintamente de que en un caso concreto se suscite cualquiera de los dos escenarios 

descritos anteriormente, en ambos se produce una razón común, la cual consiste en que durante 

todo el tiempo que persista el error o durante todo el tiempo que dure la suspensión, los derechos 

del interesado quedan en total indefensión, vulnerándose flagrantemente la certeza jurídica que el 

Estado, por mandato constitucional debe garantizar, aunado a que actualmente, el procedimiento 
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de rectificación fuera de sede central,  es escasamente accesible y fluido para tales casos, por lo 

que los notarios autorizantes o en ocasiones los interesados, que en la mayor parte de casos se 

encuentran fuera del departamento en el cual se ubica la sede central del Segundo Registro de la 

Propiedad, se ven en la necesidad de realizar el procedimiento de rectificación ante las sedes 

departamentales (en los lugares donde ya han sido creadas), donde dicho proceso, debido al 

trámite de recepción y envío, se demora aún más que el procedimiento normal realizado en sede 

central, agravando aún más la problemática. 

El hecho de que en las sedes departamentales del Segundo Registro de la Propiedad no 

exista un departamento específico para atender los citados casos, impide que el notario 

autorizante o el interesado en su caso, puedan manifestar de manera clara, precisa y directa el 

error en que se incurrió, limitándose en tales casos, a describir el error en un formulario, lo cual, 

en ocasiones puede devenir en una segunda suspensión del documento. Dicho problema provoca 

que un buen número de notarios o interesados según el caso, opten por realizar el referido trámite 

directamente en sede central del Segundo Registro de la Propiedad, lo cual, aunado a la 

afectación que ya produce el error o la suspensión del documento, también provoca gastos 

económicos y pérdida de tiempo para los afectados. 

De conformidad con lo que descrito, el Segundo Registro de la Propiedad vulnera 

flagrantemente la el derecho de propiedad como parte de la seguridad que el Estado por mandato 

constitucional debe brindar, ya que durante todo el tiempo que persista el error o durante todo el 

tiempo que dure la suspensión, mismo que sería de aproximadamente de treinta días hábiles, 

tomando en consideración que, le proceso de inscripción tarda generalmente quince días, y el 

procedimiento de rectificación de igual forma aproximadamente quince días, durante todo este 

tiempo, el titular de los derechos no los puede ejercer; a tal extremo que el propietario de un bien 

inmueble no lo puede vender, así también el dueño de un bien inmueble no lo puede hipotecar si 

tuviese esa necesidad, el acreedor no puede ejecutar a su deudor, por citar algunos casos, y es 

allí, donde se da una vulneración como parte de la seguridad que como garantía constitucional 

debe brindar el Estado, ya que el Segundo Registro de la Propiedad al no poseer un 

procedimiento de rectificación fuera de sede central más accesible y con mayor fluidez para 

dichos casos, deja en impase jurídico la certeza jurídica de los derechos de los interesados. 



    

54 
 

Planteamiento del Problema 

El Estado como ente debidamente organizado, tiene como fin supremo la consecución del 

bien común para sus habitantes, siendo este el motivo por el cual, a efecto de lograr dicho fin, la 

Constitución Política de la República establece: “Es deber del Estado garantizarles a los 

habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 

integral de la persona.” (Const., 1985, art. 2); encontrándose contenido dentro del precepto legal 

ya citado, la seguridad, la cual, no debe limitarse única y excluisvamente a la seguridad 

ciudadana, ya que el espíritu de la norma va mucho mas allá de esta, abarcando la certeza 

jurídica de los actos que sus habiantes realizan, comprendido dentro de esto, el derecho de 

propiedad, el cual constituye uno de los derechos reales más antiguos en cuanto a su existencia 

se refiere. 

En consonancia con lo ya descrito, y para coadyuvar con lo contemplado en la 

Constitución Política de la República, el Código Civil establece: 

El Registro de la Propiedad es una institución pública que tiene por objeto la 

inscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos relativos al dominio y demás 

derechos reales sobre bienes inmuebles y muebles identificables, con excepción de las 

garantías mobiliarias que se constituyan de conformidad con la Ley de Garantías 

Mobiliarias. (Decreto Ley 106, 1963, art. 1124) 

Precepto legal en virtud del cual se crea el Registro de la Propiedad como la institución 

encargada de velar por la protección de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y muebles 

identificables, a excepción de los sujetos a inscripción en el Registro de Garantía Mobiliarias, 

dicho registro, con la finalidad de prestar un servicio de manera eficiente, como ya quedó 

descrito, administrativamente se divide en dos, el Registro General de la Propiedad y el Segundo 

Registro de la Propiedad, cada uno con su respectiva competencia territorial, y estos a la vez 

poseen sedes departamentales ubicadas en buena parte de los departamentos de la República de 

Guatemala. 

Según nuestra ubicación territorial, el competente para el registro de los derechos reales 

sobre los bienes ya descritos, por la ubicación geográfica, corresponde al Segundo Registro de la 
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Propiedad, ante el cual se realiza el proceso de inscripción de todos aquellos instrumentos que 

implique una inscripción, anotación o cancelación de los derechos reales sobre los bienes sujetos 

a registro en dicha institución, ante lo cual, los documentos en mención son sujetos a un 

procedimiento administrativo que conlleva el ejercicio de la función calificadora por parte del 

Segundo Registro de la Propiedad, específicamente a cargo de los Operadores y Registradores 

Auxiliares que laboran para dicha institución. 

Los Operadores y Registradores Auxiliares en el ejercicio de la función calificadora, al 

momento de analizar el documento presentado, deben determinar si a su criterio éste cumple o no 

con los requisitos que la ley exige, y de no cumplirlo, se suspenderá la operación, debiendo 

razonar y fundamentar el motivo de la suspensión, esto al amparo de lo que establece el Código 

Civil:  

Si el documento presentado no fuere inscribible o careciere de los requisitos legales 

necesarios, el registrador lo hará constar en un libro especial que se llevará para tales efectos y en 

el propio documento, el cual devolverá al interesado, expresando la hora y fecha de recepción en 

el Registro, así como la ley en que se funda para suspender o denegar la inscripción. (Decreto 

Ley 106, 1963, art. 1128) 

Con base a lo ya expuesto cabe agregar que, dentro de la práctica notarial, suele suceder 

que en determinadas ocasiones el Segundo Registro de la Propiedad realiza operaciones que 

adolecen de algún tipo de error o que se susciten suspensiones que no se encuentran debidamente 

fundamentadas, esto, no necesariamente por negligencia del Operador o Registrador Auxiliar a 

cargo, sino que, en la mayor parte de casos, se debe a errores involuntarios o por cuestiones de 

interpretación, pero que tienen una consecuencia de mayor trascendencia, ya que los derechos 

que se inscribieron con error o los que el interesado pretendía inscribir y fueron suspendidos, 

quedan en suspenso hasta que se subsane el error cometido o hasta que se logre su debida 

inscripción, respectivamente, esto con base al principio de publicidad, el cual establece que, 

hasta que un derecho se encuentra debidamente inscrito en el registro correspondiente, este 

puede ser oponible ante terceras personas (erga omnes). 
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Ante la problemática descrita, el Segundo Registro de la Propiedad posee un procedimiento 

administrativo de rectificación, el cual consiste ingresar el documento inscrito con algún error o 

suspendido, en el departamento jurídico de dicho registro o en sus sedes departamentales, a 

efecto de que se realice el estudio respectivo y, de ser procedente, se lleve a cabo la rectificación 

o inscripción del documento suspendido. Procedimiento que no debería tardar más de quince días 

hábiles pero que, debido a diversos factores puede llegar a tardar aún más; mientras que si se 

realiza el trámite en las sedes departamentales dicho plazo puede excederse más de lo que 

tardaría en sede central, quedando los derechos del interesado, durante todo ese tiempo, en un 

estado de incertidumbre legal, vulnerando la certeza jurídica y seguridad que el Estado debe 

brindar. 

De conformidad con lo ya expuesto, cabe formularse la siguiente interrogante: ¿Cuál sería 

el mecanismo apropiado, ágil, eficaz y moderno, a través del cual se fortalezca el procedimiento 

de rectificación en el Segundo Registro de la Propiedad, tramitado en sede departamental, con el 

que se contribuya al resguardo de la certeza jurídica de los actos y contratos sujetos a inscripción 

que se vean afectados por la problemática planteada? 

Delimitación del Problema 

La investigación se realizará dentro de los límites siguientes: 

 Ámbito Espacial: EL presente estudio de investigación se realizará en el Municipio de 

Mazatenango, cabecera del Departamento de Suchitepéquez. 

 Ámbito Temporal: Se realizará en el período comprendido entre el mes de julio del año 2019 

al mes de octubre del año 2019. 

 Ámbito Teórico: El problema a investigar es un estudio de carácter jurídico-social por que se 

hará uso de los principios, normas e instituciones del Derecho Civil, Derecho Notarial y 

Derecho Registral. 

 Ámbito Institucional: El Segundo Registro de la Propiedad y la Sede del Segundo Registro 

de la Propiedad del Municipio de Mazatenango, del Departamento de Suchitepéquez. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Determinar un mecanismo que coadyuve al fortalecimiento del procedimiento de rectificación en 

el Segundo Registro de la Propiedad, tramitado en sede departamental, con la finalidad de 

contribuir con la protección de la certeza jurídica de los actos o contratos sujetos a inscripción, 

en los casos de operaciones registrales con error o en caso de suspensiones registrales por causas 

imputables a dicha institución. 

Objetivos Específicos 

 Determinar la recurrencia de errores en operaciones registrales que sean imputables al 

Segundo Registro de la Propiedad, que afecten los derechos de los otorgantes de 

instrumentos sujetos a registro. 

 Establecer la incidencia de las suspensiones registrales por razones imputables al Segundo 

Registro de la Propiedad, como una causa de vulneración de la certeza jurídica de los 

derechos de los particulares. 

 Enumerar los casos de recurrencia en cuanto a las suspensiones de operaciones registrales 

por causas imputables al Segundo Registro de la Propiedad. 

Justificación 

Con la siguiente investigación se pretende establecer un mecanismo que coadyuve al 

fortalecimiento del procedimiento de rectificación fuera de sede central del Segundo Registro de 

la Propiedad, en lo que respecta a las rectificaciones por error en operaciones imputables al 

Segundo Registro de la Propiedad y en las suspensión de operaciones registrales por causas 

imputables a dicha institución, esto con la finalidad de que en dichos casos, se evite que los 

derechos de las personas afectadas queden en indefensión y en un impase jurídico con respecto a 

la certeza jurídica de los documentos afectados por dicha problemática; mecanismo que debe 

girar en base a los ejes centrales de: Agilidad, eficacia y modernidad; y de esta forma contribuir a 

que el Segundo Registro de la Propiedad coadyuve con el andamiaje estatal, a manera de logar la 
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consecución de la certeza jurídica y consecuente seguridad que el Estado, por mandato 

constitucional debe proporcionar a sus habitantes. 

La presente investigación resulta de vital importancia, tanto para los usuarios del Segundo 

Registro de la Propiedad, como para los notarios, y aún más para dicha institución, ya que el 

Segundo Registro de la Propiedad como tal, debe estar plenamente consciente de que el error 

humano y el error de interpretación, son variables con las que debe convivir, debido a que, si 

bien es cierto dichas variables deben ser reducidas a su mínima expresión, siempre van a estar 

presentes en todos los procedimientos que realice, ante lo cual, y con el afán de evitar que los 

errores ya citados produzca daños colaterales a los particulares, resulta de suma importancia que 

el procedimiento de rectificación fuera de sede central, se fortalezca, en especial, en lo que 

respecta a la errores imputables al Segundo Registro de la Propiedad y a suspensiones de 

operaciones registrales por causas imputables a dicha institución, orientando dicho trámite a ser 

más accesible y fluido en los lugares fuera de su sede central, y de esa manera lograr que, aunque 

eventualmente se susciten los citados errores, estos puedan ser enmendados de una forma pronta, 

sin necesidad de poner en peligro los derechos de los interesados, ni mucho menos sus bienes, así 

también lograr que el ejercicio del Derecho Notarial en el ámbito registral sea mucho más sólido, 

ágil y eficaz, y de esta forma evitar que los interesados o los notarios autorizantes incurran en 

gastos innecesarios al momento de realizar las rectificaciones ya descritas. 

Hipótesis 

A mayor accesibilidad y agilidad en el procedimiento de rectificación en el Segundo 

Registro de la Propiedad, tramitado en sede departamental, mayor protección de la certeza 

jurídica de los actos o contratos sujetos a inscripción. 
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CONCLUSIONES 

1. Las principales causas de la dilación en el procedimiento de rectificación en el Segundo 

Registro de la Propiedad, tramitado en sede departamental, son: La ausencia de una persona 

específica encargada de tramitar dichas gestiones en las sedes Departamentales; La falta de 

optimización del procedimiento de rectificación ante los avances tecnológicos. 

2. Las operaciones registrales susceptibles de rectificación tramitadas en sede departamental 

del Segundo Registro de la Propiedad se dan en gran parte por: La falta de diligencia de los 

operadores al momento de verificar los documentos que se presentan; La existencia de 

deficiencias en las Guías de Calificación Registral; Las facultades amplias a los Operadores 

en el ejercicio de la Función Calificadora; y la falta de actualización de los Notarios en 

cuanto a los criterios registrales. 

3. Las suspensiones infundadas de documentos presentados ante el Segundo Registro de la 

Propiedad, tiene como consecuencia la vulneración del derecho de propiedad, limitando el 

ejercicio del derecho real de dominio sobre dichos bienes. 

4. Los Operadores que laboran dentro del Segundo Registro de la Propiedad gozan de 

facultades amplias en el ejercicio de la Función Calificadora, pero basándose en el 

ordenamiento jurídico, reglamento interno y directrices registrales, con la finalidad de 

garantizar al máximo la Certeza Jurídica de los actos sujetos a registro. 

5. Las operaciones registrales susceptibles de rectificación en ocasiones también se deben a la 

falta de claridad en los términos utilizados por los Notarios al momento de redactar los 

instrumentos públicos sujetos a inscripción. 

6. La Función Calificadora es ejercida por los Operadores y Registradores Auxiliares, quienes 

tienen a su cargo la tarea de velar porque los documentos que se presentan ante el Segundo 

Registro de la Propiedad cumplan con los requisitos de fondo y de forma que exige la ley y 

las disposiciones registrales, función que tiene como finalidad coadyuvar con la función 

Notarial para lograr de esta manera la optimización de la Certeza Jurídica de los actos 

inscribibles que los particulares realizan. 
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RECOMENDACIONES 

1. Actualizar, las Guías de Calificación Registral a través de un proceso participativo en el cual 

se tome en cuenta al Registrador, Registradores Auxiliares, Operadores, y Asesores 

Jurídicos del Segundo Registro de la Propiedad, solicitando además la intervención de la 

Comisión Nacional Registral y de Notarios con un buen espectro de experiencia, 

proponiendo, además, que las mismas sean actualizadas periódicamente. 

2. Optimizar, el procedimiento de rectificación en el Segundo Registro de la Propiedad, 

tramitado en sede departamental, con la finalidad de incrementar la accesibilidad y celeridad 

de dicho procedimiento y de esta manera reducir el tiempo que dura el mismo y garantizar la 

certeza jurídica de los mismos. 

3. Promover, la eficiente distribución de las Guías de Calificación Registral a través de la 

colaboración interinstitucional con el Colegio de Abogado y Notarios, con la finalidad de 

reducir el índice de inobservancia de los criterios registrales por parte de los Notarios. 

4. Armonizar, la relación existente entre la Función Calificadora ejercida por el Segundo 

Registro de la Propiedad y la Función Notarial, a través de una apropiada delimitación de la 

Función Calificadora, que, en lugar de fraccionar los criterios entre Operadores, 

Registradores Auxiliares y Notarios, busque complementarlos entre sí. 

5. Implementar, un departamento específico en las sedes departamentales del Segundo Registro 

de la Propiedad, encargadas de realizar el procedimiento de rectificación tramitado fuera de 

sede central, con el propósito de mejorar el servicio que ya se presta, tanto a los Notario 

como a los usuarios. 
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ANEXOS 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE SUROCCIDENTE 
DIVISIÓN DE CIENCIAS JURÍDICAS 
CARRERA DE ABOGADO Y NOTARIO 

 
BOLETA DE ENCUESTA PARA NOTARIOS (AS) 

 

El trabajo de tesis lleva por nombre: “EL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN ANTE EL SEGUNDO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD, TRAMITADO EN SEDE DEPARTAMENTAL”. 

Las opiniones de todos los encuestados serán sumadas e incluidas en la tesis profesional, pero nunca se comunicarán 

datos individuales, conteste el cuestionario con la mayor sinceridad posible. No hay respuestas correctas ni incorrectas. 

 

INSTRUCCIONES 

 Emplee un lápiz o un bolígrafo de tinta negra para rellenar el cuestionario. Al hacerlo, piense en como se desarrolla la 

problemática planteada. 

  

 Las preguntas tienen opciones de respuesta, elija la que mejor describa lo que piensa usted.  

  

Ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez, agosto del año 2019. 

 

1. ¿A qué género pertenece? 

 

MASCULINO _____     FEMENINO _____ 

2. ¿En qué rango de edad se encuentra? 

26 a 35 _____     36 a 45 _____     46 a 55 _____     56 a 65 _____     66 a 75 _____ 

3. ¿Cuánto tiempo de ejercicio profesional posee? 

1 a 10 _____     11 a 20 _____     21 a 30 _____     31 a 40 _____     41 a 50 _____ 

4. El Derecho de Propiedad es uno de los derechos de garantía más antiguos y por consiguiente unos de los más protegidos 

por la ley. ¿Cuál de las siguientes eventualidades considera usted que son las que más comúnmente se dan en el proceso 

de inscripción, en el Segundo Registro de la Propiedad? 

 

 

ERRORES _____     SUSPENSIONES _____     OPERACIONES LENTAS _____ 

 

5. Como es de su conocimiento, el Segundo Registro de la Propiedad posee un procedimiento de rectificación. ¿En qué lugar 

prefiere realizar el procedimiento de rectificación? 

 

 

EN SEDE CENTRAL _____     EN SEDE DEPARTAMENTAL _____     NO LO REALIZA _____ 

 

6. La tramitación del procedimiento de rectificación requiere de ciertas gestiones para su finalización. ¿Qué mecanismo emplea 

usted para realizar dicho procedimiento? 

 

 

LO TRAMITA EL NOTARIO _____     LO TRAMITA EL INTERESADO _____     LO TRAMITA UN GESTOR _____ 

 

 

7. El procedimiento de rectificación en el Segundo Registro de la Propiedad requiere de un tiempo determinado para su 

tramitación. ¿A su criterio, que tan ágil es dicho procedimiento? 

 

 

RÁPIDO _____     LENTO _____     NORMAL _____ 
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8. Como usted ha de saber, ante la problemática planteada, los intereses de los particulares se ven afectados. ¿Cuál considera 

que es la mayor afectación que se les produce? 

 

 

NO PODER EJERCER EL DERECHO _____     PERDIDA DE TIEMPO _____     GASTOS _____ 

 

 

9. El procedimiento de rectificación actual del Segundo Registro de la Propiedad cumple con su finalidad, pero podría ser 

mejorado. ¿Cuál considera que sería el aspecto más importante que mejorar? 

 

 

AGILIDAD _____     ACCESIBILIDAD _____     MODERNIZAR _____ 

 

 

CÓMO:______________________________________________________________________________________________ 

 

 

____________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

10. En la actualidad el procedimiento de rectificación se formaliza a través de un formulario físico que debe ser rastreado vía 

telefónica hasta la asignación del documento. ¿A su criterio, considera que el mecanismo de rectificación actual es eficiente? 

 

 

SI _____     POSIBLEMENTE  _____      NO _____ 

 

¿POR QUE? 

 

____________________________________________________________________________________________________ 

 

____________________________________________________________________________________________________ 

 

 

11. Ante los constantes avances tecnológicos y el creciente acceso a la internet. ¿Cuál de las siguientes alternativas sería la 

mejor opción para fortalecer el procedimiento de rectificación del Segundo Registro de la Propiedad, fuera de sede central? 

 

 

PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO ____     DEPARTAMENTO ESPECÍFICO ____     MAS PERSONAL ____ 

 

 

Gracias por su participación. 
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